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INTRODUCC;I,O:N 

El -presente. -frabaJo, tiene--cómo objetivo g-eneral 

el de realizar un aniilisis de la- figura jurfdica del divor. 

cio y la busqueda de'una solución a situaciones que no se_ 

contemplan aún en la legislación del Estado de México. 

En determinados momentos, se tiene Que recurrir_ 

a m~todos constitutivos más perfectos del ordenamiento ju

rfdico, como es el caso de la complementaci6n 1 en donde 

una disposici6n útil y vigente es perfeccionada con un pr~ 

cepto acorde, que le de una adecuada actual izaci6n, al ca!'.! 

plementar las hip6tesis de las causales de divorcio, con -

innovaciones nuevas que fortalezcan a las ya existentes, y 

no sólo ésto, sino que, se complementaría con mayor objeti 

vidad la realización social de nuestro país, lo que sin dJ! 

da le otorgarfa un valor m~s relevante. 

En éste sentido, con suma frecuencia se observa 

que 1os cónyuges que se encuentran viviendo en la casa de_ 

los padres de alguno de ellos. de otros parientes o de te~ 

ceras personas, en calidad de 11 arrimados 11
, carecen en es-

tricto sentido jurídico de un domicilio conyuqal, y si se_ 

separan por largos lapsos de tiempo, no existe causa far-

mal suficiente para demandar la disolución del vinculo ma

trimonial que los une. En éste caso en concreto, la hip6t~ 



sis que se plantea en el presente trabajo, propone que pe~ 

sistiendo la separaci6n de los c6nyuges arrimados por más_ 

de seis meses, dar la facultad al c6nyuge abandonado de 

adecuar la conducta de su consorte a la presente hipótesis 

y, en consecuencia, se lograrfa una mejor precisión legal_ 

de las conductas que se suscitan en el matrimonio. dentro_ 

de nuestra sociedad. 

La creación de una nueva causal de divorcio ten

drfa como objetivo primordial, encontrar una posible solu

ción a situaciones que aún no contempla la Ley; caso con-

creta, el de la separación de los cónyuges que carecen en_ 

estricto sentido de un domicilio conyugal. siendo lo ante

rior. un problema que se da en forma constante y que afec

ta directamente a la institución del matrimonio, acarrean

do consecuentemente a la desintegración familiar, es por -

tal motivo, que considero necesario, que tales situaciones 

deben ser debidamente reglamentadas. 

Todo ésto me orilla a precisar que nuestro orde

namiento jurídico, al igual que el de otros paises, es el 

producto de fen6menos socio16gic~s, políticos y econ6micos 

que se dan en su ámbito social y para que las disposicio-

nes juridicas funcionen deben adecuarse continuamente a la 

época y realidad social. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCI_O 

1.1 EN EL DERECHO ROMANO. lncompleto;serÍa cualc ,e 

quier Intento de estudio jurfdlco hist6r!Co_s.L·~n'-~J_m,1smo:_ 
no se contemp 1 ara aún s ame ramente las-.;¡ n·s-fi t~-C~i-:~-n'~{.~-~'1~-·D·é·
recho Romano, es por lo cual que se prese~·t·a~:~j·~-_S'igui~·nte--- -

escueta exposici6n. 

Originalmente, el Derecho Romano es el reconocido_ 

por las Autoridades Romanas desde la fundaci6n de Roma has

ta 476 años D. de J. C.; y, el aceptado por las autoridades 

bizantinas, desde la divisi6n del Imperio hasta el año 1453 

dentro de su territorio. ''Conocemos este derecho, sobre todo 

por la gran compilaci6n realizada por los juristas bizanti

nos en tiempos del emperador Justiniano (527-565) y llamada 

desde la Edad Media, El Corpus Iuris Civiles, para distin-

gufrlo del Corpus !uris Canonici'1
• (1) 

La relevante importancia que tiene el Derecho Rom~ 

no en este ensayo y en general en nuestro sistema jurfdico_ 

radica en que, con excepción de las regiones de derecho Mu

sulman e Ind01 del Derecho Clásico Chino, del Derecho Consu~ 

(1) Floris Margadant, S. Guillermo.: El Derecho Privado Ro
mano como institución Jurfdica Contemporánea. Undécima 
Ed1ci6n. Editorial Esfinge. México, 1982. Pág. 11. -



tudinario y de los Sistemas Comunistas, el mundo está repa~ 

tido en dos grandes familias de sistemas jurfdicos: la an-

glosajona y la romanista, corriente ésta última que se alza 

com·a base fundamental de nuestro sistema jurídico. 

De tal forma, tenemos que el IUS CIVILES es el -

antiguo derecho romano que se manifiesta en Costumbres, Le

ges, Senadoconsultos y Plebiscitos. desarrollados por la j~ 

risprudencia sacerdotal y seglar, en el cual no se encuentra 

una distinción formal entre el Derecho Público y el Derecho 

Civil. 

El divorcio en el Derecho Romano era una ruptura_ 

voluntaria del lazo conyugal que podía resultar del consen

timiento mutuo. en cuyo caso tenia lugar la Bona Gratia; o_ 

de la voluntad de uno sdlo y se decía que era el Repudio, -

en el cual el esposo que renunciaba a la vida en común lo -

hacfa del conocimiento del otro c6nyuge por medio de un 1 i

berto. 

Aunque al parecer, el divorcio fué admitido desde 

el origen de Roma, los antiguos romanos no disfrutaban de -

esta libertad, que sin duda alguna, no coordinaba con la s~ 

veridad de las costumbres primitivas. 

''Adem~s, la mujer, sometida casi siempre a lama-



nus del marido, era como una hija bajo la autoridad pater

na y se reducfa a un derecho de repudiaci6n la fa~Ultad de 

di.vorciar en estas uniones que s61o el m~rido- -pod_f~ -éJé~u~ 

tar y solo por causas graves. Fue solamente en los matrim~ 

nios SINE MANUS (por cierto muy raros), donde tenían los -. 

dos esposos derechos iguales; asf que, en· efecto, en los -

primeros siglos apenas hubo divorcios, pero hacia el fin -

de la República y sobre todo en el Imperio Habiendose rel~ 

jada extraordinariamente las costumbres, y siendo m~s rara 

la MANUS, podfa la mujer con mayor frecuencia provocar el 

divorcio". (2) 

En los orígenes del Derecho Romano el pater famf 

lias tuvo durante siglos el poder de romper el matrimonio_ 

de los sometidos a su autoridad, lo que evidentemente con~ 

titula un abuso, el cual fue suspendido hasta tiempos de -

Marco Aurelio, estableciendo las causales en que podría 

fundarse la disoluci6n de los lazos maritales, las cuales_ 

fueron: La esclavitud como pena de derecho civil; la caut.i 

vidad; la muerte, y 'ii ésta es del var6n, la viuda debía -

guardar luto por diez meses. En la época de Justiniano, se 

implementaron verdaderas causales de divorcio, las cuales_ 

fueron: El mutuo consentimiento; el divorcio por culpa del 

(2) Petit, Eugene.: Tratado Elemental de Derecho Romano. -
Traducción de la Novena Edición Francesa. Editorial 
Epoca, S. A. México, 1977. Pág. 109. 



ma-

vo--

1 unt~d de los esposos, no siendo requerida de esia manera_ 

ninguna formalidad, pues el desacuerdo disuelve lo que el_ 

consentimiento habfa unido. 

B.- Por REPUDIACIDN, es decir, por la voluntad -

de alguno de los esposos, aunque sea sin causa. La mujer -

tiene este derecho lo mismo que el marido, excepto la mu-

jer manumitida y casada con su patrono (L. 11, 9r., o., cte 

dfvort., XXIV)'" (3) 

Elemento fundamental del matrimonio romano lo e

ra la AFFECTID MARITALIS, el ser y querer ser campanero en 

el matrimonio y en las vicisitudes de la vida, elemento 

subjetivo y personal de los con'trayentes, por lo cual: 
11 Los romanos consideraban que no debfa subsistir un matri

monio si una de las partes se daba cuenta de que la AFFEC-

(3) ldem. Pág. 110 



TIO MARITALIS, habfa desaparecido"·(4)·, y .Por.' lo tanto se_ 

facultaba al c6nyuge para romper li uni6i~aiiial. 

Por lo tanto, -en el der'ec.~o Romano., se d'isolvi'a -

el matrimonio mediante un procedim-ie~~o ·contr_ario~~l que le 

di6 origen. Si se contrajo por ~edio di la.tO~FARREAT!O, el 

divorcio se llevaba a cabo por la DIFARREATIO, y si era 

contrafdo par medio de la COEMPTIO, procedfa entonces la Rf 
MANCI PATIO. 

Ante la facilidad de lograr el divorcio en la RO

MA IMPERIAL, se produjo el abuso de dicha institución, ha

ciendo perder al matrimonio la estabilidad digna, moral y -

religiosa que antes tenia, siendo la decadencia de las cos-

tumbres muy grande, lo que conllev6 a la desestimación le--

gal del matrimonio. Fue Justiniano quien licitó dichos abu

sos, limitando al hombre a solicitar el divorcio en seis e~ 

sos que fueron: Que la mujer le hubiese encubierto maquina

ciones contra el Estado; el alejamiento de la casa marital 

sin voluntad del esposo; el atentado contra la vida del ma

rido; el adulterio probado de la mujer; la asistencia de la 

mujer a espectáculos públicos sin licencia del marido; y 

por último, el que la esposa tuviera trato con otros hom--

bres contra la voluntad del marido o haberse bañado con 

(4) Floris Margadant, S. Guillermo. Op. cit. p~g. 211. 



ellos.' Por otra parte, la mujer podfa pedir el divorcio en 

los siguientes casos:!;Que el marido tuviese a su amante en 

la ·propia casa o fuera de ella en forma ostensible, escan

dalosa y persistentemente, no obstante las admoniciones de 

la mujer a sus parientes; la alta traici6n oculta de su e~ 

poso; la falsa acusación de adulterior que hiciera el esp~ 

so en contra de la mujer; y, por último, el intento de --

prostituir a la mujer. 

Queda de tal forma expuesto en rasgos generales,_ 

los antecedentes hist6ricos del divorcio en relación al O~ 

recho Romano que conforman esta institución, tal como en -

la actualidad se observa, debiendo quedar constancias, que 

ésto se realiz6 en términos por demás generales, por un 1-ª 

do en atención a las limitaciones de la suscrita y pür 

otra parte porque por sf mismo este aspecto tratado es ob

jeto de un estudio independiente. 

1.2 EN EL DERECHO ESPANOL. Son escasas las refe-

rencias que existen en el Derecho Español acerca del divo.!, 

cio, y ~sto es comprensible. en atención a que toda regla

mentación concerniente al matrimonio y consecuentemente al 

divorcio pertenec1a a la Jurisdicción Eclesi&stica. la que 

por medio del Código Canónico, decretales y resoluciones -

de concilios, sancionaban esta materia. 



Pero no por ello se puede decir que no exista -

dispos1c_i6ñ alguna en el -ordenamiento civil, para muestra_ 

de ello citaremos el ordenamiento con más aUtoridad en esa 

época, el FUERO JUZGO, encontrando al respecto, que el di

vorcio en aquél entonces no disolvfa el matrimonio, sino -

que pers1 stfan todos sus efectos y autorizaba únicamente -

la separaci6n y expecionalmente facultaba para contraer 

nuebas nupcias. En algunos otros casos, ordenaba a la mu-

jer casada con judío, que se divorciara de éste o en :;u d_11 

fecto que se bautizara el esposo y con éstas d1sposicio--

nes, se puede ver la influencia determinante del derecho -

Can6nico que en esta época imperó. 

Asimismo, en la Ley Segunda del Tftulo Sexto, li 

bro Tercero del Fuero Juzgo, se condenaba como pecado el -

yacer en la cama con la mujer ajena y como aún más pecami

noso el abandonar a la mujer que por su agrado escogió co

mo esposa, imponiendo como sanción doscientos azotes, ser_ 

señalado públicamente, como pena infamante, y desterrado -

por siempre. Además, autorizaba al marido a dejar a su mu

jer cuando cometa adulterio, en este caso, si el marido 

descubre a la mujer en adulterio, el juez dejaba en poder_ 

del esposo a la c6nyuge para que hiciera de ella lo que 

quisiera. 
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Prohibió terminantemente e.stá ley.'aLmarido, se -

separara de la mujer mediante los recursos del éscrito de -

repudio o mediante testigos, ni por cualquier Otro medio Y_

si se practicaba no tenfa éste valor- alguno, autorizando 

por otro lado, el divorcio en caso de que alguno de los có.n. 

yuges quisiera tomar los votos de alguna orden religiosa, -

siempre y cuando no se hubiere consumado el matrimonio, ya_ 

concedido el divorcio, ninguno de los cónyuges podría vol--

verse a casar. 

Por a1timo, autorizaba el divorcio y concedía el_ 

derecho de volverse a casar, cuando el marido tenía relaci~ 

nes sexuales con otro hombre o cuando el marida trataba de_ 

prostituir a la esposa, anicos casos en esta legislaci6n en 

que se establecfa el Divorcio Vincular, por otro lado si el 

marido, por cualquier causa se convertfa en siervo de al--

guien, la mujer sólo se podfa volver a casar hasta que mu-

riere el esposo. 

En la legislación Española, se puede observar la_ 

clara influencia de la Iglesia en sus disposiciones normati 

vas, no podía ser la excepción la Ley de las Siete Partidas 

la cual aún cuando trataba el tema del divorcio más amplia

mente, no por ello se deja de sentir el peso de la jurisdi~ 

ción Canónica, asf tenemos que la partida nGmero cuatro, Tl 
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"DE LA SEPARAC!ON oÉ:'LOS CASAMIENTOS:Sobrevivie.!! 

do alguno de los obstáculos, dichos en el tftulo anterior -

por los que se deba separar el matrimonio, luego que fuere_ 

aprobado se debe separar por juicio de la Iglesia a menos -

que perteneciese a obstáculos que hubiesen de decidir los -

legos, como sobre el adulterio. Ya que en tftulo anterior -

hemos hablado de estos obstáculos, hablaremos en éste de la 

separación del matrimonio, que se le llama en latín Divor-

tium. Diremos como tomó este nombre, por qué se puede sepa

rar, quien puede decidirlo y de qué modo: 

LEY l.- Qué cosa es divorcio y de donde tomó este 

nombre OIVORTIUM, en latín, tanto quiere decir en romance -

como departimiento y esto es cosa que departe la mujer del_ 

marido o el marido de la mujer. por embargo que hay entre -

ellos cuando es probado en juicio derechamente, tomó este -

nombre de la separación de voluntades del hombre y la fTlUjer 

a diferencia de las que tenían cuando se unieron. 

LEY II.- Por qué raz6n se puede hacer esta separ~ 

ci6n, hay dos casos y dos modos de hacer esta se~araci6n. -

La una es por la religión y la otra por pecado de fornica-

ci6n. Por aquella se hace cuando uno de los cónyuges, des--
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pués de habers-e unido carnalmente, quisiera entrar al or

den y se lo concediese el otro prometiéndole guardar cast.i 

dad, siempre que fuere tan viejo que no se pudiese sos!Je-

char que pudiera carnalmente, pero deberá hacerlo par man

dato del obispo u otro prelado de la Iglesia que tuviera -

esta facultad; en el caso de que la mujer cometiera adult~ 

ria, siempre acusada ante juez eclesiástico, y probada la_ 

acusaci6n; o si se volviere hereje; o de otra ley, y no 

quisiera enmendarse, es el otro modo en que ocurre !)ropia

mente el divorcio. La diferencia que hay entre separaci6n_ 

que se hiciera por otros obstáculos y por el divorcio, es_ 

que no se puede casar ninguno de ellos mientras vivieren,_ 

y en el que se hace por raz6n de adulterio se puede casar_ 

el que quedase. 

LEY 111.- Por qué el que se hace cristiano o 

cristiana se puede separar de '1a mujer o del marido con 

quien estaba casado antes. según su ley; si algunos moros_ 

o jud'ios casados según su ley, se hicieran cristianos. y -

permaneciendo el otro en la suya no quisiere vivir o si vi 

viesen juntos injuriasen a Dios y a nuestra fe, o le rece!!, 

viniese para que dejase la nuestra y siguiese la suya. en_ 

éste caso se puede separar de él sin pedir licencia a nin

guno, y casarse con otro, o con otra. si quisiere; pero an 

tes se le deberá llamar ante hombres buenos, y hacerles 
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- -·---·---- _, __ 

ver esto. d_~ man_era-q_'ue __ lo .o'i_g~-~ de-Cf_r _Y_ _es~-~n_:~-!~·~.t-05_ -?,~.-
ra que - después · puedañ ·pr-Db~ r, s r fúE!-re ---rléé·es·a· rf'O'~:,. e·1 · ._mo·t_1·-

vo por que se separan. 

LEY IV.- Quª diferencia hay entre loi~casamlen-

tos que hacen los cristianos y los que hacen los ~ue son -

de otra ley. INIT!ALUM, RAUM, CONSUMMATUM, tanto quiere d~ 

cir en latfn como cosa que ha comienzo, é afirmanza, é ac~ 

bamiento, estas tres cosas hay en los casamientos de los -

cristianos: en los de los otros, sólo Ta primera y la últj_ 

ma, y por eso dispuso la Iglesia que nunca se destruyese -

el casamiento, y no se pudiese casar ninguno de ellos mien 

tras viviere el otro, en los casamientos de las demás le--

yes. luego que se separan se pueden volver a casar. 

LEY V.- Cuando se dice que los casamientos se 

han comenzado, son firmes y acabados; se ~rincipian los C! 

zam1entos en los desposorios, que se hacen por ~alabras de 

futuro o de presente. consintiendo los desposarlos. ~ero el 

que se hace por palabra del presente tiene tal fuerza. nue 

r.o se pueden separar después, a no ser que antes de unirse 

carnalmente entrase alguno de ellos en orden de religión,_ 

que después ya queda firme el casamiento aun~ue se hubiese 

de separar por razón de adulterio. 
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LEY VI.- De los naridos que cometen fornicaci6n_ 

después que han sido sentenciados a separarse de sus muje

res por raz6n de adulterio. Acusando alguno a su mujer de_ 

adulterio, probándose y decidiéndose el divorcio contra 

ella, si despues de esto el marido tuviese acto carnal con 

otra mujer puede la suya demandarle a que se vuelva con 

ella, y la iglesia debe apremiarle a que lo verifique. 

LEY VII.- Quiénes pueden sentenciar en caso de -

separaci6n de matrimonio y de qué manera; deben hacer ésto 

los arzobispos u obispos de la jurisdicción de los esposos 

pero siendo ésto costumbre de cuarenta a~os que lo hicie--

ran los arcedianas, arcipestres u otros prelados menores, 

bien pueden hacerlo si fuesen letrados, o que el Papa otoL 

gue privilegio para ello. 

LEY VIII.- No pueden ser puestos en manos de ár

bitro de pleitos de separaci6n de matrimonio. Prohfbe ésto 

la Iglesia aunque aquellos sean clérigos u obispos por dos 

razones, una. porque puestos en manos de éstos no pueden -

acabarse sino por medio de pena, la cual no puede imponer

se en los matrimonios; y segundi razón, porque el matrimo

nio es espiritual . 11 (5) 

(5) Pallares, Eduardo.: El Divorcio en México. Cuarta Edi
ción. Editorial Porrúa, S. A. México, 1984. Págs. 18,_ 
19, 20 y 21. 



15 

En las Siete Partidas encontramos el matrimonio 

definido como un-Sacramento al preci.sar que es la unión e.!_ 

pi ritual y no carnal, fnclusive contempla la situación del 

matrimonio no consumado carnalmente, pero con la producción 

de todos sus efectos, por otra parte, sigue considerando -

el adulterio como la principal fuente en qué basar la sepf! 

ración, pero concibe una curiosa forma de resolverlo al 

plantear la hf~6tesis de que si el marido denuncia a su e~ 

posa basado en que su ~ujer tuvo relaciones carnales con 

otro hombre y ésto fue probado en juicio, la mujer puede -

demandarle que vuelva con ella. si su cs;>oso tuvo relacio

nes carnales con otra mujer, e inclusive la Iglesia tenfa_ 

que intervenir para apremiar al marido para que reqresara_ 

con su esposa, no teniendo sanci6n alguna la conducta pos

terior del marido. 

La iglesia se reserva todos los derechos paré' r!t 

solver las cuestiones del matrimonio, en especial la de s,g_ 

paraci6n, restándoles jurisdicci6n a los ?relados de fnfi

ma categoría. Precisa subjetivamente el inicio ti.el matrir..Q. 

nio y su desenvolVimiento mediante la f6rmula 11 fNITIALU~1. -

RATUM, CONSUMMATUM'' (inicio, consu~aci6n, acabamiento); 

resta todo valor jurídico al matrimonio celebrado bajo 

cualquier ley distinta a la propia e inclusive la sanciona 

como nula, permitiendo el divorcio vincular :iara los matrl 
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monios celebrados bajo distintas leyes y lo niega-en las -

propias; -situacion-es que a1 ser analizadas y contempor.aniz,! 

das, resulta dfffcil de asimilarse, pero que de cualquier -

forma- sirvieron de base o fundamento para orientar las mo-

dernas corrientes doctrinarias sobre la Institución del Di

vorcio. 

1. 3 EN EL DERECHO MEX !CANO. Al abordar el tema del 

Derecho Prehispanico de nuestra Naci6n. nos encontramos an

te la escasa información que nos permita conocer sus orden~ 

mientas jurtdicos y las reglamentaciones de los diversos 

pueblos que la formaban en aquella época. Los Jus-historia

dores han aportado diversos datos al respecto, aún cuando -

en honor a la verdad éstos son bien escasos, sabemos por un 

lado, que el derecho civil se encontraba informado fundamen 

talmente por las costumbres y por las sentencias del Rey y_ 

los Jueces; y por otro lado, que la familia se encontraba -

basada en el matrimonio. 

Los antiguos mexicanos acostumbraban la poligamia_ 

la cual se daba principalmente entre los nobles y los ricos 

pero de entre todas las mujeres· se distinguia a la legftima 

esposa, que era aquella con la que se habfa casado, de 

acuerdo a las fórmulas del solemne matrimonio. 
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''La ceremonia del matrimonio no se ll~vab~·a cabri

ante los sacerdotes ni los funcionarios del ~oder público,_ 

sino mediante una serie de actos de origen· religioso, en 

lds que intervenfan s61o los parientes y amigos de los con

trayentes. Estos se reunfan, acordaban que el mancebo debla 

casarse y le escogian mujer~ comunicaban su decisi6n a la -

familia de la elegida por medio de ciertas señoras de edad, 

cuyo oficio era intervenir en los casamientos. Una vez con

certado el matrimonio, las familias de ambos contrayentes -

seHalaban el dfa para su celebraci6n, llegado el cual se o~ 

ganizaba una fiesta; en ella se ofrecfan delante del fuego, 

diversos presentes. Las casamenteras ataban los vestidos 

del novio y de la novia y a esta ceremonia se le daba un VA 
lor legal indudable." (6) 

Dadas las caracterfst1cas solemnes del matrimonio 

en esta época, se distingufan perfectamente los grados de -

parentesco por consanguiniedad y por afinidad, prohibiéndo

se rotundamente el matrimonio entre los parientes. La edad_ 

en que se era apto para contraer matrimonio para el var6n -

fue aquella que fluctuaba entre los veinte y los veintidos 

años y para la mujer entre los quince y dieciocho años. 

CG) Autores Varios.: Derecho Precolontal. Segunda Edtci6n. 
Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. México, 1961, pág. 99. 
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El esposo era el jefe de la familia, pero ante -

las disposiciones jurldicas estaban colocados en igualdad_ 

de circunstancias ambos consortes, dentro del grupo fami-

liar. El esposo se encargaba de educar y castigar a los hl 
jos varones y la esposa se hacía cargo de Ta educac16n de_ 

las hijas habidas en matrimonio. 

Anteriormente a la conquista se conoci6 la rnstf 

tucfdn del divorcio, reconociéndose como causas para gene

rarlo la diferencia de caracteres, la mala conducta de la_ 

mujer y la esterilidad. Disuelto el vfnculo conyugal, los_ 

hijos varones quedaban al lado del padre y las mujeres pe~ 

manecfa con la madre. El cónyuge culpable perdía la mitad_ 

de sus bienes, que pasaban a favor del inocente. por otra_ 

parte los divorciados no podían volverse a casar y la vio-

1aci6n a esta prohibición se sancionaba con la muerte. 

Como se puede observar. el divorcio concedido 

por nuestros predecesores sólo permitía la separación de -

los casos previstos por sus normas, pero impedía rotunda-

mente el que los divorciados contrajeran un nuevo matrimo

nio, so pena de muerte por su infracción. 

Al transcurrir el tiempo y consumada la conquis

ta de España en nuestra Nación, la legislatura Española t~vo 
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total aplicac1~n en nuestra patria, mediante numerosas ord~ 

nanzas,. cédulas y autos acordados por el Consejo de Indias, 

asf como múltiples previsiones de diversa índole; las cua-

les tuvieron vigencia y aplicaci6n en nuestro país aún des

pués de consumada la Independencia, debido a que en el cam

po del Derecho Civil o Privado habfa carencia de C6digos o_ 

Normas Nacionales y por lo tanto sobrevivfa el Derecho ColQ 

nial fundamentalmente, compuesto por un conjunto de normas_ 

de distinto o variado origen. En términos generales, el de

recho que se aplicaba dentro de nuestro territorio y en ge

neral en el territorio de la Nueva España, estaba constitu_f 

do por: Las Normas Jurfdicas Castellanas, que por su sola -

promulgaci6n en España, tenla validez en América; las Nor-

mas Jurfdicas dictadas por las Autoridades Metropolitanas -

para las Indias en General o para cada uno de los territo-

rios americanos en particular, conjunto de normas éstas que 

recibió la denominación de Derecho Indiano; las Normas Juri 

dicas dictadas por las 3Utoridades locales, en uso de la f~ 

cultad delegada del Rey. conjunto que ha sido llamada Dere

cho Indiano Criollo; y por último, las Costumbres Indfgenas 

o no Indfgenas que se podfan aducir en los tribunales. 

11 En primer lugar fl.leron aplicadas las Leyes del -

Toro, hasta Ja pub] icac16n de la Nueva y la Nodsima Recop.1. 

1acf6n y supletoriamente el Ordenamiento de Alcalá, las Si~ 
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te Part;das, el Fuero Real y el Fuero Juzgo. 

Durante el- Virreynato, la Corona de Espafia, puso_ 

en vigor una legislaci6n aplicable a todas sus-colonias en_ 

América, que en consecuencia, rigió en el territorio de la_ 

Nueva España. Son dos los actos legislativos de esta naturA 

leza que conviene mencionar, a saber: La Recopilaci6n de 

las Leyes de Indias de 1570, que se formó por orden de Fell 

pe 11 y que contiene las disposiciones dictadas por la Mo-

narqufa para sus dominios en América, desde la Conquista; -

y, con posterioridad la Real Ordenanza de lntendentes, que_ 

se sancion6 en el año de 1786, bajo el reinado de Carlos 

11." ( 7) 

Y aunque si bien es cierto que durante todo el 

tiempo de la conquista y después de ésta, se crearon disti~ 

tas y numerosas leyes para regir a nuestra Nación y a toda_ 

América, también lo es, que las mismas tuvieron escasa apli 

caci6n, por no decir que fueron nulas, pues la reconocida -

autoridad que tenfa el Fuero Juzgo y después de las Siete -

Partidas, hacían innecesaria la aplicaci6n de un cuerpo dii 

tinto de leyes, por lo cual, noi omitimos hacer una detallA 

(7) Gal;ndo Garfias, Ignacio.: Oerecho Civil. Primer Curso, 
Parte General. Personas, Familia. Quinta Edici6n, corre 
gida y puesta al día. Editorial Porrúa, S. A. México,~ 
1982. Pág. 105. 
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da exposici6n de. dich~s com¡Íiia~lones legislátivas. 

La-~ubordf nacidn a est~s disposiciones -jurfdicas_ 

y en-especial al Derecho Canónico op~ra en nuestro pafs, 

hasta antes de las Leyes de Reforma, ya que can las Leyes -

del Matrimonio Civil y del Registro Civil, ambas del mes de 

julio de 1859, se desconoce el matrimonio con caracteres -

religiosos para hacer de él un contrato civil, el cual es -

proclamado como indisoluble, ya que sólo la muerte de uno -

de los cónyuges puede disolverlo. Permitiéndose el Divorcio 

Separación. Qnicamente, por las distintas causas enumeradas 

en la referida ley. 

''En nuestro pafs hasta antes de las Leyes de Re-

forma predominó la Legislación Canónica en cuanto al matri

monio, admitiendo por lo tanto solamente la separación de -

los c6nyuges establecida por dicho sistema jurídico, ya que 

en la ley del 23 de julio de 1859 se estableció el divorcio 

pero con la condici6n de que los divorciados no contrajeran 

nuevo matrimonio mientras viviera alguno de ellos, es de--

cir~ sólo como separaci6n de cuerpos." (B) 

En lo que respecta al Código Civil de 1870, el 

(8) De la Paz y Fuentes, Victor M.: Teoría y Práctica del -
Juicio de Divorcio. Editor Fernando Leguizamo Cortez. -
Mhico, 1984. Pág. 47. 
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mismo desarrolla la organizaci6n del matrimonio, definiéndQ 

lo como: "La sociedad legftima de un solo hombre y una sola 

mujer, que se unen con vfnculo indisoluble para perpetuar -

la especie y ayudarse a llevar la vida 11
, siendo que de tal_ 

forma lo consignaba el artfculo 159 del referido Código Ci

vil que se cita, confirmando la indisolubilidad del mismo, 

previniendo únicamente el divorcio-separacic5n, en los casos 

y condiciones previamente establecidos, que en esencia son_ 

los mismos que le precedieron, por otra parte oblig6 a los_ 

cc5nyuges a guardarse fidelidad, a socorrerse mutuamente y a 

contribuir a los fines del matrimonio; confiri6 al esposo -

la potestad marital sobre la esposa, obligando a ésta últi

ma a vivir con aquél y obedecerlo en lo tocante a la admi

nistración de los bienes, en la educaci6n de los hijos e in 
cluso en lo doméstico¡ la obligación del esposo a dar ali~

mentos y protecci6n a la esposa y por lo que respecta a la_ 

patria potestad de los hijos, ésta era del dominio absoluto 

del padre, y s61o a falta de éste, la podfa ejercitar la m.!'_ 

dre. siendo estos los rasgos mits sobresalientes en dicha l~ 

gislaci6n. 

En lo que ataña al C6d.igo Civil de 1884, éste con 

templa con mayor amplitud la Institución del Divorcio, pre

ceptuando que no disuelve el vfnculo matrimonial sino s6lo_ 

suspende algunas de las obligaciones civiles, las cuales 
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~-·_, ·,:.~-.... ·> - --·-· 
enumeraba en su misma ar.tf~u]a~9.· ·e~t.á:.b1e-c·1·e~da·espe·Cifi~A 

mente las causales en fuilcf6fi_.=-d-e-:!:1a·5-;;o-éU"alé-S_;:5-e -podra·~:'_de---7' 

mandar el divorcio. las qúe me- p~rróTtO t~~;,:~-~-~'1b·i:~·--~-~~a- su 

mayor comprensión: 

"Artfculo 227. Son causales legitimas de divor--

cio: 

I.- El adulterio de uno de los c6nyuges; 

!!.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el 

matrimonio a un hijo concebido antes de celebrarse el con-

trato y que judicialmente sea declarado ilegitimo¡ 

III.- La propuesta del marido para prostituir a -

su mujer, no s61o cuando el marido lo haya hecho directamen 

te, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cual---

quier remuneraci6n con el objeto expreso de permitir oue 

otro tenga relaciones ilícitas con su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un 

cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de 

incontinencia carnal; 

v.- El conato del marido o de la mujer para co--

rromper a los hijos, o a la tolerancia de su corrupción. 

VI.- El abandono del domicilio conyugal sin justa 

causa o aún cuando sea con justa causa, si siendo ~sta ba~ 

tante para pedir el divorcio, se prolonga por más de un año 

el abandono, sin que el cónyuge que lo cometió intente el -
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divorcio; 

.·VII.- La sévicia •. Jas amenazas. o·las' in].urra.s gr~-" 

ves de._!Jri_~·~~~_Uge __ para ·con---el otro·; 

VIII.- La acusación falsa hecha por un.cónyuge --

contra el otro; 

IX,- La negativa de uno de Jos c6nyuges a minis--

trar al otro alimentos conforme a la ley; 

X.- Los vicios incorregibles de juego o embriaguez; 

XI.- Una enfermedad cr6nfca e incurable~- que sea -

tambi~n contagiosa o hereditaria, anterior a la celebración_ 

del matrimonio, y de que no haya tenido conocimiento el 

otro cónyuge; 

XII.- El mutuo consentimiento." (9) 

La enumeración de las causales anteriormente tran~ 

critas. nos permite puntuali~ar la rigidez de dfcho sistema_ 

y por otro lado, marcar la utilidad de algunas de sus dispQ 

siciones. como es la prevista por la fracción sexta, que ob

serva la posibilidad de demandar el divorcio por el abandono 

del domicilio conyugal; decimos futilidad, porque en función 

de este código el divorcio no disuelve el vinculo matrimo--

nial, sólo presupone una sepa radón y sl alguno de los c6ny!!_ 

ges salla del domicilio de hecho, que no de derecho, habla -

(9) Pallares, Eduardo. Op. Cit. P~g. 24. 
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cumplido con la finalidad del divorcio, m4s aan· tomando en 

·consideración lo dispuesto por el articulo 231· de.1 referi

do Código Civil, que literalmente preceptuaba: ,,;~· •.. en ca-, - . -,,_,- _·.·_:_': --'-'---·- -
so contrario, aunque vivan separadoS se _t'e_n_d-rá'n --po_r ·unida~, 

para todos los efectos legales del .mat~imonio_",. _en el par

ticular huelga cualquier comentario. 

Teniendo enCJenta tales causales, se observa que 

el adulterio de la mujer siempre y en todo caso, sercf cau

sa de divorcio, pero en lo que atañe al hombre, lo será s.Q. 

lo cuando los adúlteros hayan vivido en concubinato, lo 

que por si mismo es una aberración; o que el adulterior se 

haya consumado en el domicilio conyugal o fuera de éste 

con escándalo o insulto público, hecho por el marido a la_ 

mujer legftima. Para que la mujer pudiera invocar esta ca.!! 

sal. es evidente. tenía que sugrir el escarnio social, 

pues de otra forma no se podía generar la misma, lo que 

realmente no tenla relevancia, puesto que si el hombre so~ 

tenfa relaciones adúlteras. le era irrelevante que la mu-

jer demandara y obtuviera el divorcio, pues de cualquier -

forma·, segufan unidos en legftimo matrimonio. encontrándo

se nuevamente una aberraci6n jurfdica. 

Queda fuera de toda duda, la finalidad que pers! 

guió el Código Civil de 1884, la cual no era otra que ger-
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minar un paliativo para las desaveniencias conyugales, sin_ 

tocar en sus bases o estructuras la institución del matri-

monio, la cual quedaba incólume, frente al divorcio-separa

ci6n. 

La verdadera transformación del matrimonio y del_ 

divorcio en nuestra -legislación se da mediante los decretos 

de fechas 29 de diciembre de 1914 y 29 de enero de 1915, e~ 

pedidos por Venustiano Carranza, mediante los cuales, el 

primero modific6 la Ley Orgánica de 1874 de las Adiciones y 

Reformas a la Constitución. la misma reconocía y pregoniza

ba la indisolubilidad del matrimonio¡ y el segundo, quemo

difica el C6digo Civil del Distrito Federal, estableciendo_ 

que el divorcio rompe los lazos conyugales, quedando los 

consortes en aptitud de contraer otro matrimonio. 

''Cuando era todavfa sólo el jefe de uno de los 

diversos bandos en plena guerra civil, Venustiano Carranza~ 

expidió desde Veracruz dos intempestivos decretos, uno del 

29 de diciembre de 1914 y otro del 29 de enero de 1915, pa

ra introducir de improviso el divorcio vincular. 11 (10) 

(10) S~nchez Medal, Ram6n.: Los Grandes Cambios en el Dere
cho de Familia de México. Primera Edici6n. Editorial 
Porrúa, S. A. México, 1979. P~g. 17. 
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Estos decretos al ser expedidost encontraron su~ 

fundamentaci6n en consideraciones de car!cter moral 1 adu--

ciendo razonamientos tales como que la disolución del vfncQ 

lo matrimonial, favorecía la creación de uniones 1egttimas 1 

evitando grandemente el concubinato, asegurando la fe1ici-

dad a un mayor número de familias considerando fundamental 

el evitar la supuesta esclavitud que constitufa el matrimo

nio, para aquellos que se encontraban casados, sin el m~s -

mfn1mo lazo afectivo, en este punto se hace necesario preci 

sar los mültiples ataques que recibió por parte de Juristas 

y Doctrinarios la respectiva exposición de motivos. 

Con la ley sobre Relaciones Familiares, de fecha-. 

9 de abril de 1917, se confirma la introducc16n del divor-

cio vincular en nuestra legis1aci6n, definiendo el matrimo

nio como: "Contrato civil entre un solo hombre y una sola -

mujer, que se unen con vínculo disoluble, para perpetuar la 

especie y ayudarse a llevar el peso de la vida", como se 

puede apreciar, la definición que da la Ley de Relaciones -

Familiares, con respecto al divorcio, es la misma que da el 

C6digo Civil de 1870, únicamente cambia la palabra lndisol.!!_ 

ble por la palabra disoluble, lo que en verdad constituye -

la transformación de todo un régimen jurfdico. 

11 La Ley de Relaciones Familiares del 9 de abril -
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de 1917, recogi6 las disposiciones de la Ley de Divorcio 

del 2g de diciembre de 1914, lo acoge,,lo·réglam~n,ta minu-

c1osamente e instituye el d-ivor·cfo-por- mutuo consentimfen--

to." (11} 

Por último, en lo que rt!specta a esta ley, con-

templa las mismas causales de divorcio que el decreto de 

lg14, pero debido a su alteración, da vigencia y validez a_ 

las mismas. aún cuando por su contenido constituyen una di~ 

criminaci6n insultante para la mujer, como lo era la causal 

de adulterio invocada por la mujer, para disolver el víncu

lo matrimonial. 

Posteriormente, el Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales de 1932, acepta en términos gener,! 

les que conforme a la Ley de Relaciones Familiares·, se pe.r. 

mita la disolución del vfnculo matrimonial por medio del -

procedimiento de divorcio, dando la posibilidad de disol-

ver el matrimonio por mutuo consentimiento de los esposos_ 

e introduce como una innovaci6n, un procedimiento especial 

administrativo, de divorcio por mutuo consentimiento, sin_ 

la intervención de la autoridad 'judicial, autorizado por -

el Oficial del Registro Civil, cuando los esposos sean ma

yores de edad, hayan liquidado de coman acuerdo la sacie-

dad conyugal, si bajo este régimen se casaron, pero como -

(11) Galindo Garfias. Op cit. Pág. 579. 
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elemento fundamental que no tengan h1jo_s o que l~_ mujer no 

se encuentre embarazada. 

Con la anterior exposici6~, no se agota el estu-

dio histórico que requiere la Institución del Divorcio, ni 

los fen6menos que originan la evoluci6n, desde luego no se

rfa posible un ex.ámen más pro.fundo del mismo, por obvias r'ª 

zones, pero con lo apuntado se tiene una imágen general de_ 

los antecedentes y conceptos que forman la institución que_ 

desvincula· a la célula de la Sociedad llamada Matrimonio. 



CAPITULO 

EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION MEXICANA 

2.1 DEFINICION DE DIVORCIO.- El concepto de divo.!: 

efe, es consecuencia del análisis de su esencia en si, en

tendiendo por esencia lo fundamental de su objeto. En sen

tido amplio es la disolución del vínculo matrimonial, es -

un acto jurisdiccional o administrativo, por virtud del 

cual se concluye el matrimonio, dejando de producir sus 

efectos, tanto en relación con los cónyuges como respecto_ 

a terceros y al cual la legislación positiva se refiere en 

los siguientes t~rminos: ''El divorcio disuelve el vínculo_ 

del matrimonio y deja a las cónyuges en aptitud de contraer 

otro", asf lo establece el articulo 252 del Código Civil -

vigente en el Estado de México. De la definición anterior_ 

se desprende en consecuencia la producción de dos efectos, 

uno negativo y otro positivo. En lo tocante al nr1mero, es 

la cesac16n de la existencia del vínculo jurídico que unfa_ 

y obligaba a los c6nyuges entre sí¡ por lo que respecta al 

segundo. les otorga a los mismos la plena capacidad de vol 

ver a contraer un nuevo matrimonio. 

Se puede afirmar que el divorcio es la ruptura de 

un matrimonio válido. decretado por una autoridad competen 
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te y fundado en una causa previa y .expresamente determina

da por la ley; en tal circunstancia se presenta como una -

necesfdad ineludible. recurrir a 1a doctrina para encon--

trar los elementos distintivos que estructuran la Instftu

ci6n del Divorcio, para de esta manera poder precisar sus 

alcances y naturaleza juridica y por nuestra parte propo-

ner una definici6n al respecto. Asf se tiene que: "La pal.! 

bra divorcio, en el lenguaje corriente, contiene la idea -

de separación; en el sentido jurídico, significa la extin

ci6n de la vida conyugal, declarada por autoridad compete!! 

te, en un procedimiento señalado al efecto, y por una cau

sa determinada de modo expreso." (12) 

En seguimiento de las pos turas doctrinarias ver- i 

tidas sobre el particular. tenemos aquella que plantea la_ 

siguiente posición: "El divorcio es la disolución del ma-

trfmonfo. en vida de los cónyuges~ por una causa posterior 

a su celebración y que se deja a los mismos cónyuges en ªE. 

titud de contraer nuevo matrimonio." (lJ) 

(12) De Pina, Rafael.: Elementos de Derecho Civil Mexica-
no. Volumen Primero. Tercera Edici6n. Editorial Po--
rrúa, S. A. México, 1963. P.f9. 338. 

(13) Flores barroeta. Benjami'n.: lecciones de Primer Curso 
de Derecho Civil. Apuntes. México, 196D. P.lg. 132. 
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Continuando en el mismo concepto, la Doctrina In 
ternaciorial preseñta las siguientes posiciones, en rela--

-cHfn -a la-_·fnstituci6n que se analiza: 11 Divortium, deriva -

de divertere, irse cada uno por su lado. Esta ruptura s61o 

puede existir por autoridad de la justicia y por las cau-

sas determinadas en la ley." (14). En seguimiento de esta 

corriente, tenemos que, "divorcio es la disoluci6n del ma-

trimonio, viviendo los dos esposos, a consecuencia de una_ 

decisi6n judi~ial dictada a demanda de uno de ellos o de -

uno y otro, por las causas establecidas por la ley." tlS) 

El divorcio como Institución debe entenderse co

mo una situación de excepción, en tanto que, la normalidad 

dentro de la vida social la origina la familia germinada -

por el matrimonio, cuya existencia y subsistencia importa_ 

al desenvolvimiento orgánico de la unidad social. por lo -

que, para que pueda decretarse el divorcio, se hace inelu-

dible que se acrediten todos y cada uno de los elementos -

que la ley exige como causas de disolución del vinculo. 

( 14) 

(15) 

Planiol, Marcel y Ripert, George.: Tratado Elemental 
de Uerecho Civil. Tomo JI. Traducci6n de la 12a. Edi:
ci6n Francesa. Editorial Cajica, S. A. México, 1946. 
Pi'ig. 13. 
Col in, Henri y Capitant. Ambroise.: Tratado Elemental 
de Derecho Civil. Tomo l. Introducción, Domicilio y -
Ausencia. Tercera Edición. Instituci6n Editorial Reus, 
Madrid, 1953. Pág. 436. 
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Tomando en cuenta las anteriores consideraciones 

me encuentro ante la posibilidad de proponer la siguiente_ 

~efi~ici6n: ''El d1vorcio es una sftuac16n de rompimiento -

de la unión matrimonial, decretada por la autoridad judi-

cial o administrativa, dictada en un procedimiento señala-

do al efecto, fundando en una causa previa y expresamente_ 

determinada en la ley, a solicitud de alguno o ambos cóny~ 

ges, por una causa posterior a su celebración, dejandolos_ 

en aptitud de contraer un nuevo matrimonia~. En este sent! 

do y a manera personal, abrigo la creencia de haber incu-

rrido en un error, pero valga en abono, la voluntad de en

frentarme con serios problemas que sólo personas más comps 

tentes, podrían resolver veraz y convenientemente, la defl 

nici6n que propongo en relación a esta Institución, tal 

vez no sea la más aceptable, pero producirá el efecto de -

abrir el campo de la disertación en este tema. 

2.2 DIVORCIO VINCULAR. La Institución del Uivor-

cio puede ser anal1zada desde diversos ángulos, como son: 

desde un punto de vista moral, filosóflco, religioso, so--

cial y jurfdico, aclarando~ que para los efectos de este -

trabajo, será tratado únicamente en su aspecto jurfdico, -

sin que con ello afirmemos que éste sea el único punto in

teresante, pues cada uno de ellos tiene su importancia. 

Son dos especies de divorcio las que se conocen: 
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El Vincular y el de separación de Cuerpos. El Código Civil 

vfgente en el Estado de México, autoriza prácticamente és

te último excepcionalmente, al disponer en su artfculo 261 

que el cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en_ 

las causas enumeradas en las fracciones VI y VII del artfCJ:!. 

To 253 podrá, sin embargo, solicitar que se suspenda su 

obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, 

con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensi6n;_ 

quedando subsistentes las demás obligaciones creadas por -

el matrimonio. 

La llamada separación de cuerpos no es un divor

cio verdadero, en tanto que por ella, se crea una situa--

ción que supone una relajación del vínculo matrimonial, p~ 

ro no lo destruye, y por otra parteo, todas las obligacio-

nes derivadas del estado de matrimonio subsisten, con ex-

cepci6n en lo relativo a la cohabitación. 11 La separación -

de cuerpos, es el estado de dos esposos que han sido dis-

pensados de vivir juntos por una decisión judicial.'1 (16) 

El divorcio, propiamente dicho, al disolver el -

vfnculo matrimonial t produce el· efecto de que todos los df 

veres que impone el matrimonio a los cónyuges dejan de 

(16) Colfn y Capitant. Op. Cit. Pág. 436. 
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existir, como consecuencia los divorciados dejan··de tener -

el estado civil de casados, recobrando cada uno-su capaci-

dad para contraer nuevo matrimonio, denomináridose a _esta 

clase de divorcio, Divorcio Vincular. (17) 

La existencia del divorcio vincular, como ya se -

apunt6 anteriormente, se da en nuestro pafs en el periodo -

revolucionario y a decir de algunos autores, el divorcio 

vincular se propone y se legisla como un producto de inter~ 

ses particulares de encumbrados polfticos, sea esto cierto_ 

o no, la creación del divorcio vincular es la respuesta le

gislativa a la evolución social de nuestro pafs, toda vez -

que no era posible sostener a la Institución del Divorcio -

como simple 11 Separación de Cuerpostt. con vfnculo indisolu-

ble. present~ndose la posibilidad de romper el vínculo con-

yugal, pues por una parte, la inmensa mayorfa de la pobla-

ci6n de esa época, se encontraba en el campo, desprovista -

de toda idea jurídica acerca del divorcio e incluso en la -

ignorancia; por otro lado, las clases opulentas se encontrE_ 

ban asimiladas en el Distrito Federal, así como en las gra..!l 

des capitales, en unión con la clase media, constituyendo -

estas últimas el germen del debacle social, en tanto que en 
centrándose casados se separaban de sus respectivos c6nyu--

(17) Montero Ouhalt, Sara.: Derecho de Familia. Segunda Edi 
ci6n. Editorial Porrúa, s. A. México, 1985. Pág. 199.-
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ges, viviendo en concubinato con otra persona, engendrando_ 

hijos ilegftimos, relajandose la moral social y en conse--

cuencia rest~ndole respetabilidad a la Instituci6n del Ma-

trimonio. 

Sin prejuzgar sobre la validez y no validez éticQ 

moral del divorcio, el mismo se genera como una respuesta a 

las necesidades contemporáneas, resiste y subsiste a los eB 

carnizados ataques. posteriores a su creaci6n y a la fecha_ 

se encuentra legalmente ordenado, informado por las direc-

trices orientadoras generadas en el movimiento de la Revol~ 

ci6n Patria. 

2.3 TIPOS DE DIVORCIO VINCULAR. Nuestra le9isla-

ci6n civil vigente. asf come la codificación procesal, con

templa y reglamenta tres clases de divorcio en cuanto al 

vfnculo: El primero, que se tramita ante el Oficial del Re

gistro Civil, denominado Divorcio Administrativo; el segun

do es el Divorcio voluntario judicial y por último el Divo~ 

cio Necesario o contencioso. 

Para los efectos de este apartado, podemos preci

sar que el divorcio voluntario o por mutuo consentimiento, 

no se ajusta a un Qnico procedimiento. Tiene por el contra

rio, dos procedimientos distintos: Uno para el caso de que_ 
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ambos c6nyuges convengan en divorciarse, siendo mayores de_ 

edad, no teniendo hijos y de común acuerdo hayan 1i~uidado_ 

la sociedad conyugal, -si bajo ese régimen se casaron (18) ,_ 

señalado en el articulo 258 bis del Código Civil para el E~ 

tado de México; y otro, para los que no se encuentren en 

esas circunstancias, regulado por los artículos del 811 al 

819 del Código adjetivo en cita. 

El divorcio voluntario se distingue perfectamente 

en tanto que, en la solicitud de éste no se plantea disputa 

alguna sobre cual es el origen de la ruptura del vinculo m~ 

trimonial ya que ambos c6nyuges manifiestan que han conven_i 

do en divorciarse, partiendo en consecuencia de que no hay_ 

causa imputable a ninguno de los consortes, ya que es la VQ 

luntad de ellos disolver el vinculo matrimonial. (19) 

En cuanto al divorcio necesario. podemos decir 

que, es aquel reclamado por alguno de los cónyuges en con-

tra del otro, por existir e invocarse, una de las causas 

contempladas por la ley. caso concreto. las establecidas en 

el artículo 253 del Código Civil vigente en el Estado de 

México, aclarando que sobre este tipo de divorcio, se 

(18) Pina Rafael. Op. Cit. Pág. 342. 
(19) Rojina Vi llegas, Rafael.: Compendio de Derecho Civil._ 

Tomo l. Introducci6n, Personas y Familia. Decimosépti
ma Edici6n. Editorial Porrúa, S. A. México 1980. Pág._ 
253, 
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ampliará su ~1nformaci6n más adelante en el presente caplt.!! 

lo. 

El divorcio necesario se encuentra reglamentado -

en cuantO a sus causas por la norma jurídica, y aún cuando_ 

se hable de divorcio voluntario. es en todo caso la valun-

tad libre y espontánea de los c6nyuges o de alguno de ellos 

la que origine el procedimiento. ya que como se mencionó arr 

teriormente las causales de divorcio se encuentran dadas hi 

patéticamente en la ley. pero requiere el ejercicio volunt~ 

ria de las mismas por parte de los cónyuges para que éstas 

surtan sus efectos, pues el ordenamiento jurídico no obliga 

a los cónyuges a divorciarse por ciertas causas. sino que -

les faculta para su ejercicio en tales condiciones. 

''Aún en los matrimonios en que existe una causa -

legal de divorcio, la ley no impone ésta a los cónyuges de

savenidos, ni como soluci6n única, ni siquiera como solu--

ción preferente, sino que se atiende a la voluntad de los -

consortes, sea a la voluntad conjunta de ambos en el divor

cio por mutuo consentimiento, sea a 1a voluntad unilateral 

del cónyuge inocente que decida .promover el mal llamada jui 

cio de divorcio necesario. Porque en realidad, tanto aquél_ 

como éste último son divorcios voluntarios, en cuanto que -

no hay ley imperativa que lo imponga necesariamente a los -
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dos c6nyuges sino que en todo caso depende su existencia -

de la voluntad de uno o de ambos consortes." (20-).-Apoyada_ 

en estos supuestos es que me permito hacer y formu1ar las -

afirmaciones que anteceden. 

2.3.J DIVORCIO ADMINISTRATIVO Y SU TRAMITACION. 

La desvinculaci6n del matrimonio dada en forma administratJ. 

va, se realiza ante el Off cial del Registro Civil, cuando : 

los esposos sean mayores de edad, no tengan hijos y de co-

míin acuerdo hayan liquidado la sociedad si bajo ese régimen 

se casaron y concurriendo ambos voluntariamente. 

La característica fundamental de este procedimien 

to es la ausencia del órgano jurisdiccional. el cual es su

plido por uno administrativo, denominado Oficial del Regis

tro Civil, cuya participación en dicho procesal es meramen

te pasiva, ya que solamente se constriñe a recibir la decl~ 

ración de los cónyuBes, en el sentido de que le manifiestan 

su voluntad de divorciarse, este procedimiento no entraña -

responsabilidad por parte de ninguno de los c6nyuges, los -

cuales una vez que concluye los deja en aptitud de contraer 

un nuevo matrimonio, pasado un año a partir del momento en_ 

que obtieron el divorcio. 

(20) Sánchez Medal, Ram6n.: La Libertad en el Matri-monio y 
en el Divorcio. Revista de Derecho Notarial, Asocia--=
ci6n Nacional del Notariado Mexicano, A. c. Año XVI. -
número 47. México, 1942. Pág. 59. 
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La éreaCi6n del div·b·~cfo' administrativo por parte 

del legislad~r) su f.~iatÍVa:~a~illd~:·deobtenci6n, obede

c·~ .en.:.:;~-; ~~·ri~~.!i n:~-~"~~-~-f~- ,·;:~-~,·-~ -~-~-~-Cr:~-:~-t:e'J'u_i.c i o s~_c; i a 1 y pers o-

n_a 1 ~U-~<~~~~~~~~~'-:~~{~~-i:·~~~·o,_:_·~~-·~!it'a~tó--q~-~~ el matrimonio que -

se trata de dÍso\ver ~o ~~~dujo ~·¡.J~ a\gun~ y en todo caso_ 

se p~rjudicarfa Onicamente a los cónyuges que' lo intentan. 

Por otro lado, las normas jurfdicas prevén en el 

Divorcio Administrativo la existencia de que los cónyuges -

comparezcan personalmente ante el Oficial del Registro Ci-

vil 1 se infiere que cualquier tipo de divorcio no puede 

efectuarse por medio de un representante legal o apoderado, 

ya que la ley lo considera como un acto de carácter personJ!. 

lfsimo, imp1fcitamente, prohibe se realice por otra ~ersona 

que no sean los cónyuges. Es de importancia señalar que 

cuando el divorcio se efectúa ante la autoridad judicial, -

los jueces desempeñan un papel activo al procurar por medio 

de consejos que los cónyuges no se divorcien, papel que ac

tualmente asumen los conciliadores en los casos de divorcio 

ante el Oficial del Registro Civil, pues éste tiene funcio-

nes meramente pasivas, como san levantar acta en la que se_ 

hace constar la primera comparecencia de los cónyuges y la_ 

declaraci6n de su voluntad de querer divorciarse; si están_ 

cumplidos los demás requisitos, los citará para que compa-
rezcan dentro de quince dfas siguientes, a ratificar su vo-
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1untad de divorciarse·, hecho-10 cuar·,;;~-io·s:·de_cYarará ~diVor--

ciados y proceder6 a anotar en eJ~acta r;~sp(~tiv~:,1ª 'disolJi. 

ció.n del matrimonio. 

En realidad las funciones del Oficial de 1 .Regis

tro civil 1 en lo tocante al divorcio ·ad~inistrativo, son s_g 

mejantes a las de un Notario, porque se reduce a hacer con~ 

tar dichos actos y a declarar el divorcio, _da fe de la vo-

luntad de los cónyuges y por medio de un acto de autoridad_ 

disuelve el matrimonio, ejercitando asf la potestad que le_ 

otorga el Estado. 

El papel pasivo del Oficial del Registro Civil,_ 

en esta clase de divorcio, se explica por qué, no habiendo_ 

hijos de por medio, ni conflicto en lo pecuniario proceden

te del matrimonio, tanto la sociedad como el Estado carecen 

de interés en que el matrimonio subsista y consideran al di 
vorcio como la rescisión de un contrato. El Código Civil 

exige que los cónyuges demuestren con la copia certificada_ 

correspondiente su mayorfa de edad, pero no exige prueba al 

guna. respecto de tres requisitos a saber: El relativo a -

su domicilio~ el concerniente a no haber procreada hijos, y 

por último~ el que hayan liquidado la sociedad conyugal. En 

la práctica, se admiten como verdaderas las declaraciones -

que a este respecto hagan los cónyuges. sin exigirles el r~ 
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qui sito previo .de -1_a -protesta de decir verdad.' 

Para-que el divorcio· administrativo surta sus 

efectos es necesario que se levanten las actas respectivas_ 

y que estén debidamente autorizadas. La omisi6n o el hecho 

de que no estén autorizadas con la firma del Oficial de1 R~ 

gistro Civil, impedirá que el divorcio surta sus efectos 1 -

porque esos requisitos formales son indispensables. cuenta_ 

habida de que los exige la ley para la existencia del acto_ 

ab solemitates causa; no así el que se anote en el acta de 

matrimonio la resoluci6n de divorcio. éste existe y surte 

sus efectos aunque no se lleve a cabo dicha anotación. 

Extensa seria la exposición acerca de todas las 

peculiaridades que conlleva el divorcio administrativo y 

sus posibles complicaciones, basta como punto de referencia 

lo brevemente anotado para atemperar dicho problema. 

SU TRAMITACION.- En lo que resoecta a la tramit~ 

ci6n del Divorcio Voluntario ante el Oficial Del Registro -

Civil seremos breves, ello en atención a que anteriormente_ 

aún en razgos generales ya se planteó, así tenemos que se -

tramita en la siguiente forma: 

Ambos c6nyuges se presentarán personalmente ante 
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el Oficial del Registro Civil, precisamente ante aquél que 

corresponde en raz6n del domicilio, debiendo acreditar que_ 

han liquidado la sociedad conyugal si bajo ese ré~imen se -

casaron, comprobando con la copia certificada del acta de -

matrimonio que son casados y mayores de edad, manifestando_ 

de una manera terminante y explfcita su voluntad de <livor-

ciarse. El Oficial del Registro Civil, previa identifica--

ci6n de los consortes, levantará un acta en la que se hará_ 

constar la solicitud de divorcio y citari\ a los c6nyu~es P-ª 

ra que se presenten a ratificarla a los quince dfas. Si los 

consortes hacen la ratificación, el Oficial del Registro C_!_ 

vil los declarar~ divorciados, levantando el acta respecti-

va y haciendo las anotaciones correspondientes en la del mE._ 

trimonio anterior. 

Es de precisar que el divorcio asf obtenido, no 

surtira efectos legales si se comprueba que los c6nyucies 

tienen hijos, son menores de edad o no han liquidado su so

ciedad conyugal, sufriendo las consecuencias ambos cansar--

tes las penas que establezca el C6digo de la materia. 

2.3.2 DIVORCIO VOLUNTJ)RIO Y SU TRAHITACION. Este_ 

divorcio tiene lugar una vez que los consortes convengan 

en ello, siempre y cuando sean menores de edad y por ello -

no puedan tramitar el divorcio administrativo, o aún sien--
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do mayores tengan hijos, ta legislaci6n vigente impone como 

condicidn para la tramitaci6n del presente procedimiento 

que el matrimonio que.se pretende disolver tenga por lo me

nos un año de duración, a partir del momento de su celebra

ci 6n. 

1'Aunque generalmente se afirma que el divorcio VQ 

luntario se lleva a cabo en la vfa de jurisdicción volunta

ria, en realidad no es así, porque el Código Procesal no lo 

incluye en el Tftulo relativo a dicha jurisdicci6n, y ade

m4s, principalmente porque hay en él cuestión entre partes, 

en la tramitación de esta clase de divorcio.'' (21) 

La cuestión o en otros términos la controversia,_ 

consiste no en la voluntad que tienen los consortes en di-

vorciarse, sino en el planteamiento que se haga en el conv~ 

nio respecto de la condición futura de los hijos, la forma_ 

de cumplir los padres con la obligación alimentaria hacia -

ellos, asf como la garantía que se otorgue para cumplir con 

dicha obligación. 

Aclarando que no se decretará el divorcio por la_ 

autoridad jurisdiccional 1 sino cuando se apruebe el conve--

(21) Pallares, Eduardo.: Diccionario de Derecho Procesal Ci 
vil. Decimosexta Edición. Editorial Porrúa, S. A. t1éxi 
co, 1984. P~g. 268 -
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nio, al cual se puede oponer tanto el Juez como el Minist~ 

ria POblico, rechazándolo por no considerarlo legal o con

veniente a los intereses materiales y morales de los hijos 

que están sujetos a la patria potestad. Por tanto, en di-

cho juicio hay cuestiones entre partes y debido a esta ciL 

cunstancia debe figurar en los actos la incontenencia con

tenciosa, ya que la parte contraria a los cónyuqes es el -

representante social adscrito al juzgado, quien vela por -

los intereses 

el matrimonio. 

derechos de los menores hijos habidos en 

Es tal la importancia del convenio a que se hace 

referencia, que el mismo sirve de base al divorcio volunt~ 

ria judicial, constituyendo un verdadero contrato de dere

cho público, porque tanto el Estado como la sociedad, tie

nen interés en que se otorgue conforma a las reglas que ri 

gen al matrimonio y el divorcio, pues están de por medio_ 

los intereses de los hijos menores de edad, y los derechos 

de los cónyuges que se derivan del matrimonio, todo lo 

cual concierne a la institución de la familia. 

''Es un contrato sui-gineris, porque la ley obli

ga a los consortes a incluir en él, diversas capitulacio-

nes sin las cuales carece de validez y eficacia jurfdica. 

En otros términos los c?nyuges no tienen plena libertad -



Para hacer cumplir los preceptos legales relati-

vos al convenio. el Ministerio Público es parte en el jui-

cio de divorcio voluntario, porque la función especffi~a 

que le está encomendada es precisamente la de intervenir ~~ 

ra ese fin. 

El convenio y los documentos que deben anexarse -

al mismo, como son, el inventario y el avalúo de los bienes 

adquiridos durante el matrimonio 1 son la cuestión jurfdica_ 

sobre la que han de resolver el juez y pronunciar sentencia. 

Ya quedó dicho anteriormente que el juicio de divorcio voJ

luntario1 no presente controversia sobre la voluntad de los 

c6nyuges de poner t~rmino al matrimonio, sino ~nicamente SQ 

bre la validez y conveniencia del pacto concertado por 

ellos. o sea el convenio, que sirve de base a su separación 

y es por ésta razón que es de suma importancia que se acom

pañe a la demanda además del convenio respectivo. cooia ce~ 

tificada del acta de matrimonio de las personas que preten

den divorciarse, y copias certificadas de los menores hijos 

habidos en el matrimonio, de tal suerte que faltando alguno 

de ellos. el juez no debe dar entrada a la demanda. 

(22) Pallares, Eduardo. Op. Cit. Pág. 271. 
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Las circunstancias especúic.is q'ue fU~dan'y' moti 

van el procedimiento y naturaleza ,Jurf~¡¿+delcdi~1rciO V.Q. ,, . - . . .' - - ~ ' - - " 

luntario judicial. son muchas y di~fmbolas\C:fárit~s>'son' 

ellas que si entramos a su-.es.tudio~·Pa~~~;t~t:{~~:r}~'.·~-e'~Vi_ar)a~_
mos la finalidad de este traba-jo, :b~s-~a:~con. ia··anteriormen 

te apuntado, para tener un marco de. referencia, en lo to-

cante al procedimiento de este especial juicio de divorcio. 

SU TRAMITACION.- Por cuanto hace a la trdrnita--

ci6n del divorcio voluntario judicial, el mismo se lleva a 

cabo ante los jueces de lo familiar. debiendo presentar en 

su escrito inicial ante el juzgado, un convenio en el que_ 

se fijen los siguientes puntos: Designaci6n de la persona_ 

a quien se han confiado los menores hijos del matrimonio,_ 

tanto~durante el procedimiento como después de ejecutoria

da la sentencia del mismo; la casa que servirá de habita-

ción a la mujer durante el procedimiento; la cantidad que_ 

a tftulos de alimentos se dará y el modo de subvenir las -

necesidades de los menores hijos! tanto durante el procedi 

miento como despu~s de ejecutoridda la sentencia del mi~-

mo; la forma de hacer el pago y la garantfa que debe darse 

para asegurarlos; la manera de administrar los bienes de -

la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, du-

rante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad dei 

pués de ejecutoriada la sentencia de divorcio; así como, -
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la designaci6ñ de liquidadores. A:ese-'E!.fecto~,·se a1:;ompaiiará 

un i nven tari o y ava 1 Oo de todos los b·~--·en\{~-:~mJ~\;;:~,~-:~:-e- :1nmu~ 
bles que const1tuyan la sociedad. 

''El contenido del convenio lo se~ala el artfculo 

257 del Código Civil vigente en el Estado de México, pre-

sentado éste con la copia certificada del acta de matrimo

nio y de las de nacimiento de los hijos menores de edad, -

ante el juez de lo familiar del lugar en el que el matrimg_ 

nio haya establecido el domicilio conyugal. Una vez recibi 

da la solicitud, el juez con conocimiento de causa, citará 

a los cónyuges a una junta de avenimiento, en la cual los 

identificará previamente exhortará para avenirlos y pro-

curar su reconciliación, manifestando que en la misma in-

terviene el Ministerio Público adscrito al juzgado. 11 (23) 

Admitida la demanda, como ya quedó dicho, el 

juez citarc1 una audiencia a la que han de concurrir los_ 

promoventes y el Ministerio Público, en ella procurará la_ 

reconciliación de los cónyuges~ si no la obtiene, citará a 

una segunda junta de avenimiento. que se efectuará después 

de los ocho y antes de los quince días de celebrada la prl 

mera, si en ésta no se logró su conciliación, el juez arrQ 

(23} Becerra Bautista, José.: El Proceso Civil en México. 
Novena Edición. Editorial Porrúa, S. A. México, 1981-: 
Pág. 397. 
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bará prov_isionalmente el convenio presentado, oyendo previ.ª

mente,-el parecer del -representante social adscrito al juzgJ!. 

-do; debiendose limitar su aprobaci6n a los siguientes pun--

tos: La situaci6n en que deben quedar durante el procedi-~

miento los menores hijos y 1a propia mujer; lo referente a_ 

su alimentaci6n; el lugar en el que vivirán; y, la liquida

ci6n de la sociedad conyugal, dictando las medidas necesa-

rias para el eficaz cumplimiento de las mismas. 

Si en la segunda junta tampoco se logra la recon

ciliación de los c6nyuges, el Tribunal debe ofr el parecer_ 

del Ministerio Público sobre la aprobaci6n del convenio, 

una vez aprobado se podrá dictar sentencia, cabe hacer men

ci6n que si hay objeci6n por p•rte del Ministerio Público -

en cuanto al convenio, no se dictará sentencia hasta que se 

cumplan con todos y cada uno de 1os requisitos exigidos por 

las disposiciones legales respectivas. 

Es importante subrayar que si el convenio ha sido 

aprobado por sentencia ejecutoriada no impugnada por el Mi

nisterio Público o por los c6nyuges, alcanza la autoridad -

de cosa juzgada. 

2. 3. 3 DIVORCIO NECESARIO SU TRAMITACION. L 1 ama-

do también contencioso, se realiza a través de un procedí--
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miento cuyas caracterfsticas es.enciales son: Tramitarse m_g 

diante un juicio ordinario civil. considerado tan importan 

te por la ley, que siempre y en todo caso, será tramitado_ 

ante un· juez de primera instancia,_sea--cual fuere la cuan

tfa de .los intereses en juego; por otra parte. la senten-

cia que en dicho procedimiento se pronuncia, es al mismo -

tiempo constitutiva y de condena. 

La sentencia se considera constitutiva. en vir-

tud de que por ella se pone término a un estado jurfdico,_ 

el de matrimonio 1 y se produce un nuevo estado civi 1 o sea 

el de divorcio 1 que permite a Tos cdnyu9es volver a casar

se; el carácter constitutivo de la sentencia se pone de r.IJ!. 

nifiesto porque ~6lo mediante ella puede terminarse el vfn 

culo conyugal, incluso en el divorcio voluntario. Es sen-

tencia de condena, porque impone determinadas res9onsabili 

dades y sanciones al cónyuge declarado culoable. 

La sentencia que en el procedimiento se dicte. -

no sólo produce efectos jurídicos a favor y en contra de -

los litigantes, sino también es oponible a terceros' lo an 

terior se explica, porque, el estado civil de las Qersonas 

es una determinada situación jurídica que existe no sólo -

entre ellos, sino erga-omnes~ esto es, respecta de todos -

los demás miembros de la sociedad e incluso resoecto del 
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< _, • ' 

cir: de los hijas·~ 'sean menot:"es· de ~iad ~-~ má'yores en estado 

de interdicción, que se ven·afectad.os principa"l -y directa

mente. 

El divorcio contecioso, además. requiere de ore

supuestos previos para el ejercicio de la acci6n correspon 

diente, los que son: La existencia de un matrimonio váli--

do; que exista así mismo, una de las causas leQales o va-

rias de ellas que produzcan a favor del cónyuge inocente -

la acción de divorcio¡ que dicha acción se ejercite en 

tiempo hábil, o sea, dentro de los seis meses siguientes a 

aqu~l en que el 'cónyuge inocente tuvo conocimiento del h~ 

cho culposo del otro cónyuge aenerador de la acción; oue -

no haya mediado por parte del cónyuge inocente perdón ex-

preso o tácito; que se promueva ante el juez competente; -

que la parte que lo promueva tenga capacidad procesal Qara 

hacerlo; y por último. que el escrito de demanda se ajuste 

a los preceptos legales. 

Asimismo, en el presente procedimiento, se da la 

posibilidad de que al momento de demandar se puedan solici 

tar ciertas medidas provisionales, para el efecto de dar -

una mayor protecci6n y seguridad al cónyuge inocente, y 

únicamente se hace el comentario en virtud de que su análi 
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sis es materia de un tema aparte. 

Para terminar esta breve exposición, es de tras-

cendente importancia, señalar algunos de los efectos jurfdi 

cosque produce la sentencia de divorcio, entre los cuales, 

tenemos: l. En primer término, la disolución del vfnculo COJ1 

yugal y con ella la aptitud de los divorciados de poder con

traer nuevo matrimonio, cumpliendo con Tos plazos señalados 

para tal efecto. 

2. La disolución de la sociedad conyugal asf como_ 

su liquidación, cuando los esposos se hayan casado bajo ese_ 

régimen. 

3.- La situación legal en que quedan los hijos, 

tanto en lo relativo a la persona o personas que cuiden de 

ellos, como en lo concerniente a las cantidades que deben r~ 

cibir para su alimentación y educación. 

4.- Los derechos de los padres sobre los hijos, en 

lo relativo al ejercicio de la patria potestad, facultad pa

ra verlos y tratarlos, y en general, el ejercicio de los de

rechos naturales que tienen sobre ellos. 

5.- La obligación de los cónyuges de suministrarse 
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-J1.ns-~·~-1 p-c i órl-o~de --,1- a .s ~n·~~-~C i ~-- d~'· di vor~f~ =--en_ 

el regi.stro civ~~ en sUs respectivas áctas de matrimonio. y_ 

en corisc·uenc·ia''1a disofución del mismo. 

SU TRA~ITACION. La tramitación del divorcio con--

tencioso, es similar a la de cualquier juicio ordinario ci-

vil, con algunas salvedades: Las partes pueden concurrir a_ 

juicio. en forma escrito u oral, según lo determinen ellas_ 

o lo decrete el juez. ya que la ley procesal no señala una_ 

forma específica, como lo hace tratándose del divorcio va--

luntario, más aún no lo menciona en particular y por consi

guiente puede ejercitarse en una u otra forma. 

El procedimi~nto se inicia pr~cticamente con la -

demanda, en la cual el c6nyuge ofendido reclama la disolu-

ci6n del vínculo matrimonial. Debe adjuntarse copia simple_ 

de la misma y copia del acta de matrimonio así como copias_ 

de las actas de nacimiento de los hijos si los hubiere, ?ª

ra que se realice el emplazamiento al demandado y nueda con 

testar la demanda dentro del térITTino res~ectivo, con la ~o-

sibilidad de reconvenir, es decir, demandar a su contrapar-

te. 
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Una vez contestada en su caso la posible reconverr 

ci6n se abre la etapa probatoria en sus respectivos perio-

dos. El primero de diez dfas para el ofrecimiento de prue-

bas y el segundo de veinte dfas para el desaho~o de las ad

mitidas. Posteriormente se citará a una audiencia de aleoa

tos para en su caso dictar la sentencia respectiva. Dictada 

la sentencia puede proceder o no la apelación dentro de las 

cinco dfas siguientes a la notificacid11 de las partes y en_ 

su momento solicitar la ejecutorización de la resolución PA 

raque sea enviada la sentencia a la oficialía del registro 

civil 1 donde celebraron su matrimonio los divorciadas, con_ 

el objeto de que se hagan las anotaciones de ley. 

Evidente es que en el presente capítulo sólo se -

da un atisbo muy general de la Institución del Divorcio, s~ 

gún lo contempla nuestra legislación, obedeciendo ello, a -

que un estudio pormenorizado de este tema, requeriría de 

una exposición que excediera con creces los límites de este 

ensayo, pero debe quedar constancia que en dicha investiga

ci 6n se pretendió analizar los razgos fundamentales del di

vorcio~ que en definitiva han de cimentar los razonamientos 

en los cuales se han de basar las posteriores afirmaciones 

y que nos permitiremos formular en la continuación de este_ 

trabajo. 



CAPITULO 3 

ANALISIS DE LA FRACCION XVIII DEL ARTICULO 267 

DEL CDDIGO CIVIL PARA El DISTRITO FEDERAL. 

3.1 LA REFORMA AL CODIGO CIVIL DEL 24 DE OCTUBRE -

DE 1983. Para iniciar éste capftulo es preciso establecer 

que el proceso de formación de leyes o decretos principia 

por la facu1tad de iniciar la ley. facultad exclusiva que 

consiste en presentar ante el Congreso de la Unión un proye_f 

to de decreto' o ley. Pero no cualquier persona tiene el der_g 

cho de iniciar leyes, sino únicamente el Presidente de la R_g 

pública, los Diputados y Senadores del Con9reso de la Uni6n_ 

y las legislaturas de los distintos Estados, de conformidad_ 

con lo dispuesto por el artículo 71 de la Constituci6n Polf

tica de Jos Estados Unidos Mexicanos¡ ésto significa que, la 

evolución legislativa depende er1 nuestra patria únicamente -

de aquellos funcionarios que la Constitución $Upone son Tos_ 

más apropiados para interpretar las supremas necesidades del 

pafs. 

En lo que se refiere.ª las iniciativas de ley, fo..!: 

muladas por los particulares, nuestra Constituci6n implfcit_! 

mente 1as rechaza, al otorgar con exclusividad dicho derecho 

solamente a los funcionarios a que se refiere el arti'culo 

71, anteriormente comentado: sin embargo, el reglamento del 
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congreso las prev~ al disponer en su _artfculo 61 que: 11 To

da petici6n de los particulares, corporaciones o autorida

des que no tengan derecho a la iniciativa, se mandará pa-

sar directamente por el ciudadano Presidente de la Cámara_ 

a la Comisi6n que corresponda; según la naturaleza del a-

sunto de que se trate. Las comisiones dictaminarán si debe 

tomarse o no en consideración esas peticiones 11
• 

De tal forma, queda supeditada la opinión de la_ 

Comisión respectiva, si se toma en cuenta o no la proposi

ci6n del particular, a diferencia de las iniciativas pre-

sentadas por aquellas personas que se encuentran investi-

das de tal facultad, las cuales son rechazadas o aceptadas 

por la desición de la Cámara y no simplemente por la desi

ci6n de una Comisión. 

''De las tres clases de funcionarios oue 9ozan de 

el derecho de iniciativa, justificase sobradamente que la_ 

de los Diputados y Senadores tengan el derecho, pues a 

ellos incumbe la función de legislar, cuyo comienzo está -

en la iniciativa. Dentro del Sistema Federal. justificase_ 

igualmente que las legislaturas de los Estados tengan der~ 

cho a proposiciones ante el Congreso de la Unión. Y en 

cuanto al Presidente de la RepQblica nuestra Constitución_ 

lo asocia a la función legislativa al otorgarle la facul-

tad de comenzar el proceso legislativo mediante la inicia-
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Congreso las prev~ al disponer en su artfculo 61 que: ''To

da petición de los particulares. corporaciones o autorida

des que no tengan derecho a la iniciativa, se mandará pa-

sar directamente por el ciudadano Presidente de la Cámara_ 

a la Comisf6n que corresponda; según la naturaleza del a-

sunto de que se trate. Las comisiones dictaminarán si debe 

tomarse o no en consideración esas peticiones''. 

De tal forma, queda supeditada la opinión de la_ 

Comisi6n respectiva, si se toma en cuenta o no la proposi

ci6n del particular, a diferencia de las iniciativas pre-

sentadas por aquellas personas que se encuentran investí-

das de tal facultad, las cuales son rechazadas o aceptadas 

por la desici6n de la Cámara y no simplemente por la desi

ci6n de una Comisión. 

'
1 De las tres clases de funcionarios oue 9ozan de 

el derecho de iniciativa, justificase sobradamente que la_ 

de los Diputados y Senadores tengan el derecho, pues a 

ellos incumbe la función de legislar, cuyo comienzo está -

en la iniciativa. Dentro del Sistema Federal, justificase_ 

igualmente que las legislaturas de los Estados tengan der~ 

cho a proposiciones ante el Congreso de la Unión. Y en 

cuanto al Presidente de la RepQblica nuestra Constitución_ 

lo asocia a la función legislativa al otorgarle la facul-

tad de comenzar el proceso legislativo mediante la inicia-
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tiva de·leye~ y dec~eto~. ~tenuase asl la división de porle 

res y reconoce ~~e el 'Ejecutivo Federal, está en aptitud -

po_r su conÓc-imiento-de 1as necesidades públicas de propo-

ner. a las Cámaras proyectos acertados. De hecho son las 

iniciativas del Presidente de la Repúbl lea, las únicas que 

merecen la atención de nuestras Cámaras, lo cual se debe -

al acrecentamiento del Poder Ejecutivo." (24) 

Cuando el Presidente de la República, envfa un -

proyecto de ley al Congreso, en el ejercicio ordinario de_ 

su derecho de promoción, la ley que es votada por el Con-

greso, es un acto legislativo, que en su totalidad le co-

rresponde exclusivamente al mismo, pues el autor de la inl 

ciativa se limitó a poner en actividad al cuerpo legislati 

va, sin intervenir en su aprobación. 

Por más que el artfculo 71 no limita la facultad 

de iniciativa de los titulares a quien la reconoce 1 de 

otros textos legales y en ocasiones del acto mismo que se 

inicia. debemos inferir que la iniciativa compete exclusi

vamente a determinado titular. (25) 

(24) 

(25) 

Tena Ramírez. Felipe.: Derecho Constitucional Mexica
no. Decimaoctava Edición. Editorial Porrúa, S. A. Mé
xioo;· 198!. Pág. 280. 
ldem. Op. Cit. Pág. 280. 
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De lo anteriormente expuesto, podemos deducir la 

justificaci6n jur!dica que informa la iniciativa de ley, -

remitida por el Ejecutivo Federal al ~Congreso de la Unión_ 

para reformar el C6digo Civil para el Distrito Fe~eral en_ 

materia del fuero común y para toda la República en mate-

ria del fuero federal, de fecha 24 de octubre de 1993 

Cabe precisar que el Ejecutivo Federal no legis

la, ya que esto lo real iza el Congreso de la Unidn, sin e!!! 

bargo, sf puede investido por la facultad constitucional -

prevista en el articulo 71, pro9oner una iniciativa que es 

votada por el legislador y de tal forma crear la ley. 

Ya en lo particular, la iniciativa de reforma al 

Código Civil para el Distrito Federal. se constriñe a los 

art!culos 163, 172, 188, 194, 216, 232, 233, 267, 268, 

273, 279, 281, 282, 283, 288, 302, 311, 317, 734, 1602 y -

1635. Mismos que se refieren respectivamente: Al domicilio 

conyugal t la capacidad para administrar bienes; el dominio 

de los bienes comunes; la no retribución de los cónyuaes -

por servicios presfados; libertad de los esposos para ha-

cer donaciones; renovación de donaciones; causales de di-

vorcio ¡ formación de convenios; sanción al oerdón ex!Jreso_ 

o tácito; otorgamiento del perdón en juicio de divorcio; -

medidas provisionales en caso de divorcio; reauisitos de -

la sentencia de divorcio; sanción al cónyuge culpable para 
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el pago de alimentos; reciprocidad en el pago de alimentos; 

proporci6n de los alimentos conforme a las posibilidades de 

quien debe darlos, aseguramiento para el cumplimiento de la 

obligación alimentaria; personas que tienen derecho a dis-

frutar del patrimonio de familia; y por último, personas 

que tienen derecho a heredar por sucesión legítima. 

3.1.1 INICIATIVA PRESIDENCIAL.- Al remitir el Ej~ 

cutivo Federal la iniciativa de decreta de reforma al Códi-

go Civil al Congreso de la Uni6n, fundamentó sus considera

ciones en argumentos tales como: 11 El derecho Civil Mexicano 

incorporando un alto sentido social, ha logrado considera-

bles avances en los últimos años, tanto para determinar la_ 

igualdad entre el varón y la mujer, como para proteger a 

los hijos. En esta plausible tendencia se inscribe, esen--

cialmente la iniciativa que someto al Honot·able Congreso de 

·1a Uni6n, en la que figuran reformas que a juicio del Ejec,g 

tivo a mi cargo. poseen destacada importancia para el desen 

volvimiento del derecho familiar, que esa soberanía, sin d~ 

da, podrá mejorar y enriquecer en el estudio que emprenda a 

este respecto." (26) De lo expuesto en la consideración que 

antecede se ratifica que el Eje~utivo Federal tiene aptitud 

de proponer las leyes por su conocimiento directo de las n~ 

( 2 6) Otario de los Debates de la Cámara de Diputados del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. LII Legisla
tura. Año 11. México, 23 de Noviembre de 1983. Tomo II 
Núm. 28, Pág. 10 
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cesidades colectivas. 

la proposición de reforma al Código Civil, incor

pora prevenciones en cuestiones tales como el matrimonio_ 

y la familia, mediante la modificación propuesta al artfcu

lo 194, en la que plantea que los cónyuges puedan acordar -

libremente a cargo de quién de ellos quedarS la administra

ción de los bienes sujetos a sociedad conyugal, afirmando -

que estas estipulaciones podrán ser alteradas en cualquier_ 

tiempo, sin necesidad de expresión de causa y a convenien-

cia de las partes, planteándose la intervención del órgano_ 

jurisdiccional, para el caso de desacuerdo. 

En lo que atañe al artículo 216, la reforma propp_ 

ne: "El cónyuge administrador de los bienes del otro c6nyu-

ge, en diversos casos, podrá cobrar una retribuci6n por sus 

servicios de administraci6n. Este p~ecepto contraviene. evl 

dentemente. principios inherentes a la solidaridad domésti-

ca, en consecuencia, se sugiere que dicha administración -

tenga carácter gratuito." (27) 

Por lo que hace a las donaciones real izadas por -

los esposos, la reforma propone que si se considera, como -

en efecto ocurre o puede ocurrir, que estas donaciones tie

nen por origen los vfnculos afectivos entre los c6nyuges y_ 

(27) lbidem. Pág. 11 
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se realizan a lo larg?·de, la idda_-en co~·an,·--no~:'parece jus

to que s6lo se conffrm_en_.pi:ll· 1~-. mu~~~t~«:&~l{\ú,"~a-nt-e/O:>~·::}~a:.·i 
prfcho de éste. En tal virtud, se 'SUPl;lme ¡;'quella condición 

Y se puntual iza que pueie--~:rev~."~-~r~·~~~i~- d~~~--~i~.n-:mi~!JÍr~-s 
subsista el ma t rimoñ'f ó-~ _e uit-ndo -~X fS .. t.á:ñ ~·-:otifE!if\f ame_n_te ~ _mo t.i 

vos que lo justifiquen. (28) 

En una cuesti6n de trascendental importancia como 

lo es el domicilio conyugal, la iniciativa de reformd propg_ 

ne la determinaci6n del mismo, en base al criterio sosteni

do por la Suprema Corte de Justicia de la Nac16n, vertida -

en la jurisprudencia firme emitida por ella. ''La falta de -

un preciso concepto legal sobre el domicilio conyugal, ha -

sido fuente de numerosos problemas y controversias judicia

les". Recogiendo las caracterfsticas que la Honorable Supr~ 

ma Corte de Justicia se ha definido a este respecto, se ~rQ 

pone la reforma del artfculo 163 del Código Civil con el 

propósito, entre otros, de que en la determinación del dom! 

cil fo conyugal se refleje el principio de igualdad entre el 

marido y la mujer. {2g) 

El proyecto presidenci"l incluye en sus modifica

ciones Y adiciones, observaciones en lo relativo a las cau

sales de divorcio, las cuales por considerarlas de relevan

te importancia se reproducen fntegramente, más aun si se tQ 

(2Bl Ibidem. Pág. 11 
(29) !dem. Pág. 11 
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ma en consideración que las mismas se fundan en el criterio 

de equidad y respeto que deben prevalecer en, el ·.ámbito de -

las relaciones conyugales. 

La fracción VII del artículo 

erige como causal de divorcio el hecho d~ -~padec~r· enajena

ci6n mental incurable". en la iniciativa se agrega. como n~ 

cesarfa medida de garantfa el requisito de, que en estos e~ 

sos, sea declarada previamente. por la autoridad judicial, 

la interdicción del cónyuge demente. 

La fracción XII del mismo artfculo 267 establece_ 

como causal de divorcio Ta negativa injustificada de Tos 

c6nyuges a cumplir sus obligaciones alimentarias y otras i.!l 

herentes al sostenimiento del hogar, asf como el incumpli-

miento, también sin justa causa, de la sentencia ejecutorii!_ 

da que resuelve cuestiones referentes al manejo del hogar,_ 

a la formación y educación de los hijos y a la administra

ci6n de los bienes que a estos pertenezcan; ahora bien la -

primera de las hip6tesis contemplada en la misma fracci6n 

XII. apareja la necesidad de agotar previamente los procedl 

mientos tendientes a hacer efectivo el cumplimiento de la -

obligaci6n a cargo del cónyuge deudor. Esta situación es i.!!. 

justa e inconveniente, pues el cónyuge derechohabiente se -

ve en la necesidad de seguir sucesivamente dos procedimien

tos; uno, para procurar el cumplimiento de la obl1'Jaci6n; y 
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otro, para obtener el divorcio basado en 1a negativa del 

obligado, por ello se propone modificar el texto de la fra~ 

ci6n XII, en beneficio del c6nyuge acreedor, a fin de que -

no se obligue a éste a agotar previo a la demanda de divor

cio los procedimientos conducentes al cump11miento de las -

obligaciones seftaladas en el articulo 164. 

En esta misma materia. se postula la reforma del_ 

articulo 268 del Código Civil, que establece una causal de_ 

divorcio. Se propone equiparar el desistimiento de la dema.n 

da o de la accidn sin la conformidad del demandado, a los -

casos en que el actor no acredita la causal de divorcio o -

la nulidad del matrimonio, para el efecto de que exista asf 

una causal de divorcio a favor del cónyuge originalmente d~ 

mandado. El propósito de esta reforma es evitar demandas t~ 

merarías y ofensivas que. si son lamentables en todo casa,_ 

resultan más aan cuando ocurren en el ámbito de las relati.Q. 

nes matrimoniales. 

En ocasiones se entiende que la solicitud de di-

vorcio voluntario puede ser considerada como perdón tácito_ 

de las causales en que los c6nyuges pudieran fundar su de-

manda de divorcio necesario. A este respecto, se plantea la 

reforma del articulo 279 del C6digo Civil. '1 para hacer ex-

plfcito que no constituyen perd6n tácito la mera suscrip--

ci6n de una solicitud de divorcio voluntario, ni los actos 
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procesales posterioresº. 

La iniciativa sugiere la modificaci6n del articu

lo 281 del Cddigo Civil, en los términos Yii:lentes, este prg 

cepto indica que el c6nyuge que no haya dado causa al divor 

cfo puede, antes de que se pronuncie la sentencia qUe ponga 

fin al litigio, prescindir de sus derechos y obligar al 

otro a reunirse con ~1; mas en este caso, no puede pedir 

de nuevo el divorcio por los mismos hechos que motivaron el 

juicio anterior, pero sf por otros nuevos, aunque sean de -

la misma especie. 

La primera parte de la fórmula mencionada en el -

Párrafo precedente, contrarfa el nuevo texto que la inicia

tiva propone para el artfculo 268 y propicia indebidas ma-

niobras tendientes a prolongar la indefinici6n matrimonial. 

en perjuicio de los cónyuges y de sus hijos. y por ende, 

también de la sociedad. Por lo demás el Código Civil, man-

tiene el principio de que los c6nyuges pueden reconciliarse 

en todo momento y otorgarse el perdón. (30) 

De lo anteriormente escrito, se puede fácilmente_ 

apreciar que en la iniciativa presidencial en ningún momen

to se propuso la creación de una nueva causal de divorcio, 

se limitó a proponer modificaciones que crey6 necesarias y_ 

(30) lbidem. Pág. 11. 
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equitativas¡ la proposici6n de la creación de una nueva ca.!:!. 

sal de divorcio, fue planteada por la comisión revisora de_ 

la iniciativa en un verdadero y legítimo acto legislativo,_ 

ya que la comisión revisora, no se constriíle a revisar y 

acordar las consideraciones del Ejecutivo, sino que en base 

al an§lisis realizado al proyecto consideró necesario y 

oportuno complementar de una vez y para siempre las causales 

de divorcio, es evidente, en opinión personal, que la Comi

sión Revisora de la iniciativa, plante6 la nueva causal con 

objetividad y profundo conocimiento de la realidad social, 

pues es una verdad innegable que un gran número de matrimo

nios se encuentran disueltos de "hecho", sin que realmente_ 

exista una causal de divorcio que puedan invocar para la -

realizaci6n del trámite correspondiente, y que por otro la

do, por simple capricho o revancha de uno u otro de los eón 

yuges, no convienen en promover un divorcio voluntario. 

Si lo anterior no es suficiente para acreditar la 

aseveraci6n de la suscrita, invoca a su favor el gran nOme

ro de juicios planteados a partir de la entrada en vigencia 

de esta causal especial y las sentencias correspondientes,

lo que desde luego, si no le ot~rga pleno valor a lo afirmA 

do, por lo menos le confiere credibilidad. 

Para finalizar este punto, debemos dejar constan

cia de que la iniciativa presentada por el Ejecutivo, plan-
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te6 también reformas a cuestiones fundamentales como el as,g 

guramiento y pago de los alimentos en caso de divorcio; 

ejercicio de la patria potestad y custodia de los menores -

incapacitados en caso de divorcio; la protección del patri

monio familiar; consecuencias jurfdicas del concubinato y -

las obligaciones alimentarias entre los concubinas, cuesti.Q. 

nes no analizadas en este trabajo, pues ellos desviarfa la_ 

atenci6n de la finalidad del mismo. 

3.1.2 EL DEBATE DE LA CAMARA.- Una vez recibida -

la iniciativa de decreto expedida por el Ejecutivo de la N~ 

ción la misma fue turnada a las Comisiones Unidas de Justi

cia y del Distrito Federal, las cuales ya analizado dicho -

proyecto 1 rindieron su dictamen para su discusión, propo--

niendo el derecho que reforma y deroga diversas disposicio

nes contenidas en el Código Civil, y en atención a que di-

cho dictamen fue impreso y distribuido, la asamblea dispen

só su primera lectura, en votación se preguntó a la Asam--

blea si se dispensaba la segunda lectura del dictamen, y 

asf se hizo de acuerdo a la mayoría, ordenando el Presiden

te. entrar a la discusión en lo general. 

Iniciada la discusión en general, se inscribieron 

para hablar en contra del proyecto los ce. Diputados SALVA

DOR CASTAílEDA D' CDNNOR, DAVID OROZCO ROMO, ALBERTO SALGADO 

SALGADO y FRANCISCO GONZALEZ GARZA; y para hablar en pro del 
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proyecto, los ce. Diputados IGNACÍO OLVERA QUÚHE.RO~ 'JOsE< 

LUIS CABALLERO CARDENAS ,. ANGELICA PAUL~N ~ClSAiiA.y•'AR~ANDO e 

CORONA BOZA; y, por la Comisión Re-vi sora;. eL.C; :ój~·u~·~-do -AI 

:"/?:~:,'.·~·,~.:::.' ==--~ VARO URIBE SALAS. 

Abierto el debate, y en su primera intervenci6n .. 

el Diputado CASTAílEDA O' CONNOR, no hizo alusión alguna a -

la adición al artfculo 267, limlt~ndose a una conslderacl6n 

en lo general con respecto al proyecto. 

En su turno el Diputado DAVID OROZCO ROMO, en re

lación a la fracción XVIII del artfculo 267 del C6dlgo Cl-

vil, formuló la siguiente reflexión: "Viene la fracción 

XVIII, que es la que más se ha encomiado y es una labor de_ 

la comisi6n no de la iniciativa presidencial, en.9.ue se est-ª. 

blece la separación como causal de divorcio por más de dos 

años, cualquiera que sea el motivo y que pueden invocar los 

dos c6nyuges. O sea, si el motivo es justificado, no vale,_ 

no es procedente frente a alguien que demande la separación. 

Y se pueden multiplicar los ejemplos de que las separacio-

nes de dos años pueden ser justificadas, inclusive con el -

acuerdo del cónyuge; pueden ser IJlUchos, aquf tengo uno: Al

guien va a estudiar un doctorado a Alemania, no puede tras

ladar a la esposa, le dice: Nos vamos a separar, pero esto_ 

va a implicar mejores ingresos. La esposa está de acuerdo -

con ello; se va esta persona a Alemania, le escribe, le marr 
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da cheques con la beca que le dio CONACYT. aunque ahora 

sean m~s pequeñas, con los trabajos que consiguió, no se -

configura lo que es el abandono y, sin embargo, cualquiera_ 

de los dos cónyuges pasado el término de separación que ése 

es más simple que el del abandono. porque para el abandono_ 

debe haber el descuido de la familia, el no ministrar ali-

mentas, etc •• nada más la separación, cualquiera de los dos 

puede pedir el divorcio, aunque hayan estado de acuerdo. 

Ahora, en cuanto a la fracción XVIII, de la sepa

ración, otra reflexión que se podrfa hacer, es que en esta 

causal no estci relacionada ninguna causa moral, ninguna fal 

ta a la moral social. No estoy hablando de moral social re

ligiosa, sino del conjunto de principios que la sociedad 

considera como válidos, y en todas las causas, exceptuando_ 

las fracciones VI y VII, que son de enfermedades, por el d.! 

ño que le pueda causar a la familiar¡ hay una causa moral;_ 

el abandono, el dejar, el dejar de ministrar alimentos, el 

adulterio, los golpes, etc., aquf no, simplemente la separ~ 

ci6n haya sido justificada o no. 

Entonces, se amplia el divorcio en toda esta ini

ciativa, se aumentan las causas y se analiza el vinculo ma

trimonial. Asf como en las ventas, si se dan facilidades en 

el turismo hay más ventas, hay más hospedaje; también, si -

para el divorcio se dan facilidades. habrá más divorcios. {31) 

(31) Ibídem. Págs. 53 y 54 



69 

Las argumentaciones que realiza este Diputado y_ 

que consideramos su intervención totalmente desafortunada, 

sin raz6n y con verdadera ignorancia de la realidad social 

en atención, a que, si un cónyuge se separa de otro, con o 

sin consentimiento, y pasados los dos años que prevé la 

causal en estudio y decide divorciarse, es evidente que ya 

no existen los lazos afectivos que generaron el matrimonio, 

y en este caso 1 si serla inmoral. preservar una relación en 

la que ya no existe ningún vinculo que una a los consortes. 

Inmoral, decimos y afirmamos, en tanto que se pr~ 

tende subsista un matrimonio en el cual ya no existe el a-

fecti maritalis, es tanto como obligar a alguien a que con

traiga matrimonio, y aquf bien vale afirmar, que lo que 

unió la voluntad de las partes. s6lo lo puede disolver esa_ 

misma voluntad, siendo innecesario argumentar más sobre el 

particular, por las obvias razones apuntadas. 

Por último, respecto a que dicha causal facilita 

el divorcio y a que en tal concepto aumentará el número de_ 

procedimientos relativos, el legislador que hizo uso de la 

palabra. y al cual venimos comentando. confunde arbitraria

mente la ley de la oferta y la demanda con las necesidades_ 

reales del ser humano, puesto que, como ya se ha afirmado -

reiteradamente la existencia de una causal de divorcio, no 

obliga a nadie a su ejercicio, la ley las da hipotéticamen-
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te para el caso en que alguien se encuentre incurso én su -

contenido, y puede utilizarlas o no segúó su libre y espon

tánea voluntad. La existencia de una dfstensi6n entre las -

relaciones maritales, que ha!Ja imposible la v'da en CO'!\Ún,_ 

es la causa que origina el divorcio y no las causales-de d.! 

vorcio, como err6neamente considero lo afirma el legislador 

confundiendo consecuentemente las causas con los efectos. 

Por su parte el Diputado ALBERTO SALGADO SALr.AOO, 

en su primera intervenci6n en contra de la iniciativa, hace 

en su dictamen referencias generales al mismo, sin ~rofunrii 

zar en tema alguno, inclusive, ni siquiera esboz6 comenta-

ria alguno en relaci6n a la causal de divorcio, propuesta -

por la Comisi6n Revisora, del proyecto de Reforma al Código 

Civil, por lo cual nos permitimos seguir adelante sin mayor 

dilación. 

Continuadamente y en contra del dictamen rendido_ 

por la Comisión Revisora, hizo uso de la palabra el Diputa

do FRANCISCO GONZALEZ GARZA, mismo que en la parte conduce~ 

te de su intervención manifestó: "V en el artfculo 267 que_ 

se menciona. se aumenta más bien una causal de divorcio, é~ 

ta en la fracción XVIII que dice: La separación de los cón

yuges por más de dos años, independientemente del motivo 

que la haya originado; pues muchos de los diputados aquí 

presentes que no van a su Distrito o que no regresan a su -
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hogar ... c~ando lo hagan se pueden encontrar con la sorpresa 

que tfene·n una causal de divorcio 11 una sorpresa 9!"ªt~_ para_ 

el seílor diputado", de tal manera que nos parece ind.efini~ 

do por lo que se prestan a abusos en esta causaf;· esto_ nos 

parece entonces, engloba el espfritu de no integración al_ 

vfnculo familiar, como aquf se vino a precisar, por eso e~ 

tamos en contra de dicho artfculo. 1
' (32} 

Es evidente que la intervención del diputado GOli 

ZALEZ GARZA, giró en torno a las mismas consideraciones del 

diputado DAVID OROZCO ROMO, por lo cual y en obvio de inú-

tiles rep~ticiones, se tuvieron por reproducidas en este -

apartado, las consideraciones vertidas en lo particular en 

relacf6n al susodicho diputado Orozco Romo. 

En su oportunidad, intervino en la Tribuna el C. 

diputado IGNACIO OLVERA QUINTERO, quien en lo particular, -

realizó las siguientes argumentaciones: 11 Cada uno de los -

artfculos. cuyo texto se propone reformar, tiende a alcan

zar en general al mejoramiento del régim~n jurfdico fami-

liar y en particular en cada uno de los preceptos que se -

propone reformar, también se pr~tende lograr uno, dos o t.Q. 

dos los casos está presente el gran objetivo iniciado en -

(32) lbfdem. P~g. so 
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pri~er término, en el qu~ concurren o se suman uno, varios 
·. . ~ . 

o el resto d~ los demás objetivos." (33) 

Es por demás evidente que el diputado a que hace

mos mencf6n 1 evadi6 artfsticamente, el entrar a la discu--

si6n en lo particular de cualquier artfculo, realizando ex

posiciones generales y carentes de fundamentaci6n, los cua

les no pudieron influir en el ánimo de la Asa~blea. 

En su intervención el Diputado JOSE LUIS CABALLE

RO CAROENAS 1 realiz6 las siguientes argumentaciones: ~Por -

lo que toca a la fracción XVIII, del articulo 267 en cues-

ti6n, me parece que en lo esencial. tanto el señor dioutado 

Sánchez Pérez, como el señor diputado González Garza, coin

cidieron en el fondo, en el sentido de su impuqnación, y ?~ 

rece ser que en esencia, afirman que la iniciativa amolia -

las posibilidades para la disolución del vínculo matrimo---

nial por una parte y por otra introduce novedades que en 

realidad no lo son, pues por una parte. afirma el diputado_ 

S&nchez Pérez, que el abandono del hogar por más de seis m~ 

ses podr!a quedar comprendido dentro de este agregado, que_ 

es resultado del análisis que de la iniciativa hicieron las 

comisiones conjuntas, o bien, que puede darse o puede quedar 

comprendida esta supuesta novedad, en el caso general de 

que cuando existiendo una causa que justifique la instaura

ción del juicio de divorcio necesario, quien la tenga a su 

(33) lbidem. Pág. 50 
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favor 1 se separa y no .la ejerce por ·más de un año, en cuyo 

caso es la parte aparenteMente culpable en ese supuesto, -

quien. a su vez tendrfa ~cción-para de~andar a quien no ha

Ya ejercitado oportunamente el ~erecho a disolver con jus

ta causa· el vi'ncu1o matrimoniali Yo no creo que este apre

gado del dictamen -e fnsisto- esté contenido en la Inicia

tiva del Ejecutivo Federal; yo no creo -repito-, que este_ 

agregado bajo ninguna circunstancia amplfe irresponsable-

mente las posibilidades para ']Ue el divorcio en el seno de 

la sociedad mexicana, se de como una especie de 9racioso -

deporte, niego rotundamente que ese sea el espíritu que mg_ 

vi6 a los miembros de la Comisión para proponer a esta so

beranla la adici6n de la fracción XVIII en cuesti6n, mDy -

por el contrario, considero que la adición de que se trata 

obedece a lo que la experiencia nacional muestra en múlti

ples casos, sobre todo entre personas de escasa prepara--

ci6n. de cultura mediana y de poca informacf6n en cuestio

nes de orden legal 11
• 

En efecto. en casos reiterados estoy seguro que_ 

los señores diputados aqul presentes habrán conocido entre 

amigos, entre parientes, entre sJrvientes, entre personas_ 

del pueblo en general, en casos verdaderamente numerosos,_ 

quienes han contrafdo matrimonio, se separan por la razón_ 

que sea y después de dos años cree, de buena fe, que el M,! 

trimonio se extinguió por una especie de prescripción neg,! 
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tiva, es decir que el vfnculo matrfmon.fal quedO:,~i~·uelt.o 
simple y sencillamente porque ellos no_ viVe.n_· __ ju~nj:a·s.i_.:pe~o -

no solamente consideran de buena fe qu·e·; __ ~r<~a·t_r·{ffi~'~{O:,_~--e~_dl--
,. --·· .. -

suelve a través de una separaci6n' Prolo11gadc1,-' s·1_no:~·q'ue'>COn~-; 

base en esa reflexión, en esa conviccf6n y en esa·c~~en~fa, 

proceden a contraer un segundo matrimonio a·' viven eO unión_ 

libre con otra persona. Muchlsimas veces esto les acarrea -

problemas legales de verdadera importancia y esto obedece a 

que muy en contra de su ingenua creencia, que es producto -

directo de la ignorancia del derecho. el hecho mismo de la_ 

separaci6n de ninguna manera puede tener la virtud legal de 

disolver un matrimonio legftimamente contraido. La única 

forma de terminar ese matrimonio es mediante la muerte o el 

divorcio. entendiendose este Oltimo como la disolución le-

gal del vfnculo conyugal ante las autoridades competentes y 

siguiendo los procedimientos que la ley de la materia esta

blece. Entonces. para evitar que esa creencia siga prolife

rando en las personas, que yo 11amarfa de buena fe, es pre

ferible mil veces, establecer como lo proponen las Comisio

nes Unidas de Justicia y del Distrito Federal, una nueva 

causal de divorcio, para quienes estando separados por más_ 

de dos a~os, sea cual fuera la causal que haya motivado esa 

separación, estén en aptitud de acudir ante la autoridad 

competente pidiendo el divorcio necesario por ese motivo, y 

estimo que es mil veces preferible esta nueva posibilidad -
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' ~ ._ 

de disolver el vínculo matrimo~1á1 t\q~~ .mante~~:k_~_ -·en·. fnée1't.i 

dumbre las relaciones matrimoniales·~ ·_que P.or.:un_a ._f·~·o:J·1~~~~--:~ 
de los v~nculos pudieran ya no tener· ning.una·.~·i.9.~.iJi'dci6n_. 
para el marido y la mujer." (34) 

En este caso, si se tratara de una pieza oratoria 

nos encontraríamos ante la necesidad de aplaudir dicha ex

posición, pero es el caso de que no se trata de ello, sino_ 

que intentaba justificar la creac16n de una causal de divoL 

cio, lo que desafortunadamente no logró el legislador que -

en este momento comentamos, ya que si bien es cierto, como_ 

lo afirma, que existiendo infinidad de parejas que se sepa

ran por distintas razones, y fundado en ello, cree que su -

matrimonio se disuelve y vuelven a contraer otro matrimonio 

o viven en unión libre; también lo es. que la creación de -

esta causal no va a generar por arte de magia el 11 conoci--

miento de la ley 11
1 por algunos que la ignoran atacamos esta 

disertación. en virtud de que con la misma se pretende su-

plir la ignorancia total del pueblo, el que exista una cau

sal para poder demandar el divorcio. implica s6lo eso. que_ 

se pueda demandar el divorcio. lla creación de esta causal -

obedece a que se quiere resolve~ una situación de hecho. 

proponiendo una hipótesis, la cual puede elegir cualquiera_ 

de los c6nyuges voluntariamente, para de esta forma defi.nir 

(34) lbidem. Pág. 66 



76 

una situ~cidn j_urJd~ca-en la que se encuentran inmersos. 

-.-·En-=-Su ~portunidad, -en la palestra, la Diputada A.!i 

GEL!CA PAULIN POSADA, se refiric5 en los siguientes términos 

"El divorcio se presenta como una institución, que aparent~ 

mente contradice los fines de solidaridad de los que hemos_ 

hablado y, sin embargo, sobre todo para los hijos puede 11~ 

gar a ser un mal necesario, un mal menor, que debe ser uti

lizado en cierto momento, valga la similitud, como la ampu

tación de un miembro enfermo de gangrena, quien ser~ siem-

pre un inv~lido con limitaciones y desventajas en la vida,_ 

aunque éste haya sido el precio de su propia existencia. 

Los padres tienen que ser concientes, en muchas ocasiones -

con gran honestidad y con mucho valor de la necesidad de 

reestructurar la situación familiar y buscar una serie de -

ajustes que le permitan una vida m.1s plena; pero sobre todo 

de proteger a los hijos que en última instancia no han pedi 

do venir al mundo¡ un mundo en el que pueden encontrar esta 

serie de rechazos, agresiones, discusiones, problemas que 

les atañen a ellos en su vida propia ... En la actualidad, -

innumerables parejas se separan por diversos motivos sin 

establecer una demanda de divorcio de hecho, existe un rom 

pimiento de los lazos afectivos y muchas veces también de -

las obligaciones económicas, en el caso de invocar la frac-

ci6n que se está proponiendo, la número XVIII, como causal 

de divorcio sin causa justificada, se establece que los -
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c6nyuges no tienen ya relaci6n alguna. Decía el diputado -

Orozco Romo, que suponía el caso de que alquien saliera al 

extranjero becado o en cuestión de trabajo y se pu~iera 

aludir esta separacidn como causa de divorcio. Creo que si 

alguno de los cónyuges invoca en el caso de aceptarse esta 

iniciativa. se supondrá que no existe entre ellos alguna -

re1aci6n y ofrece la oportunidad de regular situaciones a_ 

veces incómodas y de matrimonios que se encuentran de-sint~ 

grados desde hace tiempo.'' (35) 

Argumentaciones que resultan más congruentes oue 

las anteriores ya expuestas, puesto que se constrfíle a pr~ 

sentar objetivamente las razones por las cuales puede dar

se vigencia a esta causal. la separación de 1cs-.c6nyu~es ,_ 

es a todas luces un pesado fardo, tanto para los c6nyuges, 

como para los hijos, y una forma de remediarlo, es la inYQ 

cación de la presente causal. para real izar el trámite de_ 

un juicio de divorcio y aunque se le considere como un mal 

necesario, y si acaso, como un; mal menor, es una soluci6n 

para lograr tal vez menores perjuicios que los que puede -

producir un matrimonio desavenido. 

Dado el procedimiento ·legislativo y por conside

rar suficientemente discutido el proyecto de reforma, e1 -

(35) Ibidem. Pág. 53 
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C. DIPUTADO ARMANDO CORONA BOZA, no hizo uso de la palabra 

en tal alta Tribuna, sin embargo, el Diputado ALVARO URIBE 

SALAS> por ser miembro de la Comisi6n Revisora. realizó el 

siguiente breve comentario en relación al divorcio: ~La i

niciativa mejora los instrumentos juridicos que permiten a 

la mujer un trato basado en su contribución al bienestar -

familiar 1 la reforma propuesta mantiene las disposiciones_ 

legales necesarias para apoyar la subsistencia del vfnculo 

matrimonial 9 para evitar la desintegración del vfnculo fa

miliar, pero asf mismo, atiende a la realidad humana y so

cial que en eso se desarrolla. por lo que pretende evitar_ 

que ésta se convierta en fuentes complicadas y graves de -

formaciones para Tos hijos. Queda en claro que la sociedad 

está interesada en que las normas se ajusten a la realidad 

y evitar tales deformaciones.º (36) 

Y de hecho es cierto, debemos entender que toda_ 

creaci6n legislativa, es con el propdsito de ajustar la 

realidad social a Jos preceptos legales para que tengan 

una plena y actual adecuaci6n de la misma. 

3.2 ELEMENTOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA CAUSAL -

PREVISTA POR EL ARTICULO 267 FRACCION XVIII DEL COOIGO CI

VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Por lo expuesto es necesario 

realizar un análisis particular de cada uno de los e1emen-

(36) Ib1dem. P~g. 58 
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tos de la causal de ref~reriC1.~(-· 11 L~:::se-p~\·aci_6n .. de los cóny_g 

ges por más de dos 'años·; in'd'épE!'rldiéntem~·nte· del motivo que_ 

haya originado la separaciCs-ri_-~--1t-c~:á1 podrá·ser invocada 

par cu a 1 qui era de. e 11 os~'. .. ' - l8 ,:~µ_~)_:·_~() S ·p_er~-i (i~-~:~·:- fo ~mu 1 ar -

de la siguiente breve forma.~~ 

3.2.J LA SEPARACION OE LOS CONYUGES. Nuestra le-

gislación y jurisprudencia, han entendido la separación de_ 

los cónyuges, no como un elemento independientemente para -

el ejercicio de la acción de divorcio, sino que siempre lo_ 

ha considerada como un elemento parcial 1 al cual siempre se 

acompaña la frase y el elemento de "domicilio conyu~al 11 , e]_ 

to es, se entiende dicha hipótesis en su conjunto, como la_ 

separación de los cónyuges del domicilio conyugal, con o 

sin causa justificada, de tal forma tenemos que: 

"La acción para pedir el divorcio por abandono de 

hogar conyugal por más de seis meses, cuando no hay causa -

justificada para hacerlo, o por más de un año cuando existe 

esa causa; debe entenderse, en ambos casos, concedida a fa-

vor del cónyuge que permaneció en el hogar, o sea el aband.Q. 

nado y no el otro que se separó, aunque fuere con causa, d~ 

bido a que, si este último tuvo causa justificada para sep~ 

rarse y para pedir el divorcio, debió deducir la acción den 

tro del término concedido por la ley y si no lo hizo, su S! 
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pa racf 6nsetorn6 .i ~jus ~Ü.ii:áda ;. sf•úa~sc~·;rió'. el .ól.:Zo 

1 ega, ···si~·-_ ·~·e·f nc.o'~:po ~·ar~~·>! 1;::'~-~,g~:r:~· :¡-~:'.. ~~--~\d\:~~~·~''._:~~-~- -~~¿'n_y·u·g~_ 
culpable:" '(\n~ ..... 

-- -·--- -

·:;:_~-pQr iQ·-- tanto, ·1a s·e·~cii-acfón. es··-la':-sit-Üa~:ióíl- e~--

qUe se encuentran los c6nyuges cuando sin previa der.1si6n 

judicial quiebran el deber de cohabitación en forma perma-

nente, sin causa justificada, ya sea por la voluntad de uno 

o de ambos esposos. "Sepa rae Hin Conyugal, es la situación -

en que se encuentran los casados cuando rompen la conviven-

cia matrimonial, por haberse producido entre el los circuns

tancias que les impiden mantenerla." (38) 

La esencia de la separación de los cónyuges, la -

encontramos en que se interrumpe la vida conyugal por con-

formidad de las partes, o de uno u otro, o por decisión Ju-

dicial, sin que se extinga el vi'nculo matrimonial. 

En resumen, la separación de los cónyuges es un -

acto material, mediante el cual, alguno de el los sino es 

que los dos, rompen materialmente la cohabitación, ello es, 

cada cual habita en lugar distinto al convenido y del cual 

puede disponer con la intención y propósito de no regresar_ 

(37) Jurisprudencia número 153. Quinta Epoca. Pág. 153 
(38) Palomar de Miguel, Juan.: Diccionario para Juristas. -

Primera Edición. Mayo Ediciones, S. de R. L. México, -
1981. Pág. 1242 
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al mismo, pero por otra parte, la separación no imp-lica íin.i 

camente el distanciamiento de los cónyuges, sino que además 

conlleva el abandono de sus obligaciones, y sobre todo a la 

relajación de los lazos afectivos que los unfa, en tanto 

que el principio de la ayuda mutua en que se basa el matri

monio, no se puede dar con el alejamiento de Tos cónyuges. 

El matrimonio como institución jurfdica pierde su 

vigencia cuando los dos cónyup,es se separan, en tanto éste_ 

es el medio por el cual se unen los consortes y si los mis

mos se distancfan, el matrimonio no puede presentar otro áQ 

gula que el de un simple requisito sin contenido material -

alguno. 

3.2.2 PERIODO DE MAS DE DOS AROS, Establecer un -

lápso mfnimo de tiempo para invocar ésta particular causal_ 

de divorcio. es lo que reglamenta éste apartado de la hip6-

tesis, que no tiene otro objeto que el de situar en el tie~ 

po. la re1ajaci6n de las relaciones maritales, una verdade

ra situación de abandono. el rompimiento de los lazos afee~ 

tivos dentro del matrimonio y la despreocupación completa -

del cónyuge, ya que el abandono· debidamente entendido. no -

es la simple terminaci6n de las relaciones sexuales que en_ 

todo caso podrá dar lugar a otra causa distinta. 

El término de duraci6n fijado por ésta especial -
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causal de divorcio, no encuentra respaldo jurfdfco alpuno·, __ 

que pueda emanar de nuestra 1egislaci6n-6 jurfsprud~nci~, - -

ya que las mismas no contemplan ca_so análo9o ~.JgU~~o,-, -P.E!t:O -

debemos considerarlo 16gico en cuanto que, en un matrJmonio 

distendido por un perfodo mayor de dos años es evidente, 

conclufr, que en el mismo ya no existen el afectio marita-

lis, es decir, el ser y querer ser de Tos c6nyuges, dejando 

de cumplir con Jos fines del matrimonio. 

El periodo de tiempo planteado por esta causal, -

en primera instancia, parece ser arbitrario, pero no lo es, 

o por To menos no To considero asf, pues debe tomarse en 

consideraci6n que un perfodo menor de tiempo ya pone en sf_ 

de manifiesto Ta re1ajaci6n del vfnculo matrimonial y por -

otra parte. un lápso que excediera de éste término, eviden

temente es acarrear serios problemas de toda fndole. tanto_ 

a los cónyuges desavenidos. a los hijos habidos en el matrl 

monio porque es. pertinente considerar. que en este espe--

cial tipo de relaciones, el tiempo es el que determina las

verdaderas circunstancias que imperan en el matrimonio. Pe

ro en todo caso es la práctica forense la que podrá demos-

trar la pertinencia de dicho t~rmino o en su caso, hacer 

evidente la necesidad de incrementarlo o disminuirlo. 

3.2.3 IRRELEVANCIA DE LA CAUSA GENERADORA DEL 

ABANDONO. En éste punto, no cabe reflexi6n alguna, el le---
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gislador fué tajante en su concepci6n. en ésta especial cay 

sal, Ta razón que haya originado la separa_c~ón .. ~e .los cóny,!! 

ges es totalmente intrascendente, lo Qnico que importa ·es -

la persistencia de dicha separaci6n, tampoco importa cual -

de los cónyuges es el que se separó, ni importa _de igual 

forma, si existe el cumplimiento de sus obligaciones, e~ 

tanto que de existir no importan los motivos de esa separa

ci6n. 

Al invocar esta causal de divorcio en el procedi

miento respectivo, no es menester manifestar la causa que -

originó la separación, ni el órgano jurisdiccional se en--

cuentra investido de facultad alguna para investigarla, sim 

plemente se reduce a comprobar la existencia de la separa-

ci6n de los cónyuges por el término señalado, sin inmiscuir. 

se en las razones que lo originaron. 

A diferencia de todas las causales de divorcio 

que existen en nuestra legislación. las cuales siempre tie

nen una causa determinada, en ésta en particular7 no existe 

motivo especffico para su ejercicio más que la simple sepa

ración por dos años 1 por lo cual y parafraseando a nuestro_ 

legislador 1 podemos afirmar que la causal de divorcio pre--

vista por la fracción XVIII del articulo 267 del Código Ci

vil para el Distrito Federal, es una "CAUSAL SIN CAUSA" .v -
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ello es evidente desprendiéndolo d~ la red~ccló~ d~l propl~ 
a rt f cu 1 o 1 cuando p reci .s a c{u_e. 1 :~- a_,~-~\~-~ ::·~/::i;~~-¿~:~·~·~'t:~ » ~:ti.a~.~-6 
hay una separación de. los cónyuges·~;·,i~ifel'~~:dfr'nténíenteº;ciei::_ 

': - -.--~ . ,;._,,·-~' ,·-··: ·':/.'.''~·: . .. '\.;·:. _ ... , .;'. "'/-·: .. ,:_· -,o:.o .:;_ •. 

motivo que pudo origina·r --~-_!:~:~~:~·~5~€~:t.~l!'<fri-~l·:~:. -~~~:;~~~-;~~~~/º.' ... 
.,_¡ :_,_;.<_:_;·:>~-\-r .. -::~:. 

Reiterar es preci_so, _en_ este espe._Ci~) ·pún.to_',--·.no,.-. 
' - ·.-· .,: .. : ··---~- .. ; _." -- ·-.' . -' 

cabe reflexión alguna, es determ1~ant~__Jo __ p_~e_s-.C_r-1_t0_. p'or el_ 

monoteta, no admite interpretaci6n alguna, sino únicamente_ 

su aplicaci6n literal. 

3.2.4 POSIBILIDAD DE INVOCARLA CUALQUIERA DE LOS_ 

CONYUGES. Rompiendo con todos los cánones establecidos, el_ 

legislador faculta en este particular caso a ambos c6nyuges 

para su ejercicio, de tal suerte que aquí no importa si es_ 

el abandonado o el abandonador el que promueve el juicio de 

divorcio. 

Y afirmamos que se rompe la regla, en cuanto que_ 

todas las causa concebidas por nuestra legislación, estcin -

dirigidas a un sujeto en especial. que se encuentra inmerso 

en su hipótesis. y en lo particular, opera para quien quie

ra hacer uso de ella, haya dado o no motivo para que se ori 

gi nara la misma, puede ejercitarla tanto aquella persona 

que se separó de su respectivo cónyuge, como tanto aquél 

que sufrió dicha separación, aquf no cabe distinci6n al9u-

na, simplemente se da el hecho y queda abierta la puerta 
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para su ejercicio. 

Es· por dem~s notorio que esta particularlsima -

cauSal de divorcio, rompe con toda nuestra legislación tr~ 

dicfonal porque obedece a una adecuación de la ley, a la -

realidad contemporánea, buscando resolver los problemas a~ 

tuales con objetividad y mediante fórmulas innovadoras, 

fundada en la experiencia derivada de la pr~ctica, no con_ 

ello se quita vigencia a las causales existentes, sino por 

el contrario, da vigencia a aquellas que la tienen; pero -

por otra parte, rechaza e impugna a aquellas que por el p~ 

so del tiempo han perdido vigencia y aplicabilidad prácti

ca, actualizando el ordenamiento jurídico relativo. que se 

revierte a la s.ociedad como un catalizador en la resolu--

cfón de los conflictos que se pudieren originar dentro del 

seno familiar y que encuentran su razén de ser en el matri 

monfo. 

3.2.5 AUSENCIA DE CULPA. Llegado este momento, e~ 

imprescindible transcribir en su literalidad, la fracción_ 

a que nos referimos en el presente capftulo, la cual con-

cretamente establece: 

11 XVllI.- La separacidn de los c6nyuges por más -

de dos años, independientemente del motiva que haya orfgi-
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nado la separaci6n, la cual podr!~se~· invoca¿a,por·cualqul• 

-.<~~·~. 
·; .·~-·~ :·-:_¡;:-: ' 

En áb-~r~a ~x~osléi~~;_:á·:lo;~~terÍorÍneríte sena1a

~º· en- cu·a'n'to-0 a-.'1a·:ya r.efeTidá·.·catJsa1'~:de-dfvoré1o't manifes

tamos que no se puede ~ar la c.ul.pabi 1 id ad; como efecto de -

senten~1a, por las siguientes razones: 

En primer lugar, dicha fracción establece que la_ 

separación de lOs c6nyuges no tiene relaci6n directa con el 

motivo que la originó, por lo tanto, el juzgador no se en-

centrar~ en posibilidad de determinar l~ conducta de los -

cónyuges y si ésta revela un grado avanzado de inmoralidad_ 

constitutiva de un peligro para un cónyuge u otro, más aún, 

el juez no puede prejuzgar sobre el mismo, en tanto que lo_ 

que no es sometido a su conocimiento no puede resolverlo. 

Y por otra parte, atenta a que dicha hip6tesis e~ 

tablece: 11 
••• la cual podrá ser invocada por cualquiera de -

ellos 1
', implica en definitiva la negación de la culpabili-

dad de alguno de los c6nyuges en esta particular causal de_ 

divorcio; tomando en consideracf6n, que ésta es invocada 

por el cónyuge que provoc6 o di6 origen a dicha separación, 

o en su caso, por el que materialmente se separó de su cón

yuge o lo que es lo mismo lo abandonó y de tal forma obti.,g 
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ne el divorcio, sería i16gfco condenar como cónyuge cu.lpa.

ble al que no di6 causa para dicho divorcio y que por últi 

mo y no menos importante, dicha información no- llegará-a1-

conocimiento del juez de los autos, y que, de llegarlo a -

conocer resulta irrelevante, por asf disponerlo la hipóte

sis comentada, encontr~ndose el juez imposibilitado para~ 

realizar el juicio de reproche. que comúnmente realiza-en -

un juicio de divorcio basado en cualquiera otra causal, en 

virtud de la redacción de la causal de referencia~ 

Debe entenderse la culpabilidad, como la calidad 

de culpable. ésto es la posibilidad de imputar a alguien -

un delito civil o penal o el hecho de haber incurrido en -

culpa determinante de responsabilidad civil o penal o en -

su caso, aquella en la cual el sujeto conociendo y querie.!!. 

do la significación de su proceder la lleve a cabo. 

La claridad de esta hipótesis, impide los comen

tarios a la misma, no ha lugar interpretaciones o diserta

ciones, la nitidez con la cual fue concebida lo prohibe, -

el legislador fue cuidadoso al hacerlo pretendiendo evitar 

la ineludible interpretaci6n del espfritu de la norma, la_ 

que en muchas ocasiones deforma el sentir del legislador._ 

Asimismo excluye el concepto de culpabilidad, al prever 

que en la separaci6n de los cónyuges, no importa la causa 



88 

que la generó y que por otra parte, dicha causal puede ser 

invocada indistintamente por quien dió motivos para esa s~ 

paraci6n o por quien la sufrió. 



CAPITULO 4 

LA SEPARACJON DE LOS CONYUGES ARRIMADOS POR MAS 
DE SEIS MESES COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL CO

DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXJCO. 

4.1 DETERMINACION DEL DOMICILIO CONYUGAL. Para -

iniciar el presente apartado, es preciso determinar qué se 

entiende por domicilio conyugal, y así, cuestionar en qué_ 

casos existe ante la Ley y en qué situaciones se carece 

del mismo, con la finalidad de resaltar las justificantes_ 

para hacer valer la necesidad de la creación de una nueva_ 

causal que englobe situaciones aún no previstas por nues-

tra legislaci6n local viqente, lo cual es materia del pre

sente trabajo, ya que la determinación del mismo es de 

trascendental importancia, toda vez que juega un papel im-

portante en las relaciones que se dan entre los consortes_ 

dentro del matrimonio. Debe entenderse como domicilio con

yugal ºel lugar donde conviven los c6nyuges y los hijos, -

disfrutando aquéllos de la debida autoridad y consideraciQ 

nes." (39) 

El Código para el Distrito Federal, en su artfc_!! 

lo 163 determina lo siguiente: '1 Se considera domicilio con 

yugal el lugar establecido de común acuerdo por los cónyu-

(39) Palomar de Miguel, Juan.: Op. Cit. Pág. 475. 
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ges, en e.1 cual ambos disfrutan de autoridad propi": y con 

side~aC_;a'~es-,_-igu~leS 11 • Ac_la_r_a_nd~ que tal di~posici6n·, no_ 

es c~~~~~pl~~~-e~ nuejtra. le~islaci6n l~cai;-

Aunad.a - a ,-o anterior, 1 a Suprema Corte-de Jusii 

cia de la Naci6n respecto al domicilio conyugal ha dete~ 

minada lo siguiente: ''Para que una casa pueda jer conside 

rada como hogar conyugal, se debe probar que en éste lu-

gar los esposos gozaran de autoridad propia y libre disp2 

sici6n. lo que implica acreditar que se vive en entera in 

dependencia, que la mujer será quien atenderá y dirigirá_ 

las labores del hogar, y, en fin, que gozarán de los derg 

chas y prerrogativas que toda persona tiene al vivir en -

casa propia, lo cual obviamente se mengua cuando se vive_ 

en casa de los parientes 6 amigos, dada la autoridad que_ 

los dueños deben ejercer y las consideraciones que se les 

deben guardar." (40) 

Otra consideraci6n al respecto es la siguiente: 

''El domicilio conyugal no sólo es el lugar donde conviven 

los cónyuges, sino donde ambos disfrutan de la misma autQ 

ridad y consideraciones iguale>, o la morada en que estu

viere a cargo de la mujer la direcc16n y el cuidado de 

(40) Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de 1979, Tercera Sala. Tesis 29. Pág. 26 y 27. 
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los trabajos del hogar." (41) 

Tomando en consideraci6n~lo ·anterformónte asen 

tado podemos manifestar que por domicilio conyugal debe

mos entender que es: "el lugar que eligen en forma volun 

taria ambos consortes, en el cual residen habitualmente_ 

teniendo autoridad propia e igualdad de consideraciones_ 

y una 1 fbre determinación y disposici6n del mismo, con -

el prop6sito de realizar una vida en común". Deduciendo_ 

en consecuencia, que para que exista el domicilio conyu

gal, se debe tener una autoridad sobre el mismo y la li

bre determinaci6n y disposición por los cónyuges. 

Se debe precisar cuando no se considera que 

existe domicilio conyugal y al respecto se manifiesta lo 

siguiente: 11 Para configurar la causal de divorcio consi~ 

tente en abandono del hogar conyugal, se precisa desde -

luego la existencia del hogar conyugal y éste no existe_ 

cuando los esposos viven en calidad de arrimados en el -

domicilio de los padres o de otros parientes, o de terc~ 

ras personas en donde los cónyuges carecen de autoridad_ 

propia y libre disposición en el hoqar, poroue viven en -

(41) Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sexta E~aca. 
4a. Parte. Valúmen CIX. Páa. 49. Primera Tesis rela
cionada, Pág. 480. Tercera .. Sala. 
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casa ajena y carecen de hogar propio". (42) 

En base a las determinaciones que preceden y a lo 

establec1do en el artfculo 253 fracc1ones VII 1 y IX del C6-

d1go C1v11 vigente en el Estado de México, respecto a las~ 

paraci6n de los cónyuges como causal de divorcio, las mis-

mas llevan implícito como requisito indispensable para que_ 

proceda, la existencia del domicilio conyugal, y si no se -

da, no podrá demandarse en esos términos la disolución del 

vínculo matrimonial. Entonces se encuentra aquí una de las 

principales justificaciones para la creación de la causal -

materia del presente trabajo, ya que actualmente nuestra l~ 

gislación únicamente prevee la separación de los cónyuges -

cuando exista domicilio conyugal, dejando fuera del ámbito_ 

y consideraciones a los consortes que carezcan del mismo; -

quedando imposibilitados los mismos para solicitar su divo~ 

cio bajo esas causales. toda vez que no reunirían los extr~ 

mas exigidos por la 12y, ya que habitan un domicilio que JM 

rfdicamente no es el de ellos. 

La causal que se propone darla d los c6nyuges la_ 

posibilidad de solicitar la disoluci6n de su vinculo matri

monial cuando ha transcurrido cierto tiempo de separación, 

(42) Suprema Corte de Justicia de la Nac16n. 6a. Epoca. 
Cuarta Parte. Tercera Sala. Jurisprudencia Número 157. 
Págs. 488 y 48g, 
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caso concreto seis meses-, siii la neC·esidad de-·demoStrar -~ 

que ha existido en estricto sentido,y-con apego,,a-1a-cley~

el domicilio conyugal, esto es, que vivan co_n algún fami

liar o en un domicilio que no sea suyo. 

4.2 DETERMINACION DE LA CALIDAD DE ARRIMADOS. -

De lo anteriormente expuesto y que resulta necesario re-

marcar en éste apartado, nuestro derecho positivo utiliza 

Ta palabra ••arrimados'' para identificar la calidad que 

guardan los cónyuges cuando éstos habitan ya sea et mismo 

domicilio que ocupan los padres de éstos, o bien de otros 

parientes e incluso el de terceras personas, To cual los_ 

deja fuera de la posibilidad de poder invocar cualquiera_ 

de las causales previstas por nuestra 1egislaci6n local -

cuando se presente la separación de alguno de los cónyu--

ges. 

De esta forma el domicilio que los cónyuges ha

biten debe ser en lugar distinto al de los padres de los_ 

cónyuges ó de terceras personas para que pueda hablarse -

propiamente del domicilio de los consortes como conyugal; 

es decir, requiere de la existencia de una casa ó lugar -

independiente de la familia de cada uno de los esposos. 

Solo cabe mencionar en el presente apartado, -
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que el térmfrio __ 11 ARRIMADOS 11 parece resu1ta'r: un_ téi:-m~_no _desp.ec

ti~~ paraoldenilfftár a quienes ca~ec~n de un hogar indepen-

d i e~~ e-~·- h_~j:~. ~!1 -.d í~·-,-~s -.-Úna ~ r:ea 1 i dad- so c·i a 1-=-·q u~ - con·. s urna f_re-- :-~-"

cu•n~i a se··nas~pre~enta:en nuestro quehacer ju~fdico. 

LOS FINES DEL MATRIMONIO. Para iniciar el pre-

sente tema, es de suma importancia manifestar que nuestro de

recho positivo enuncia la palabra "fines del matrfmonio 11
, pe

ro en ningún momento se determina lo que debe entenderse por_ 

los mismos. Sin embargo, los fines se pueden inducir de la 

confrontaci6n de las normas particulares que organizan los d~ 

beres y derechos de los cónyuges dentro del matrimonio. 

La conducta de los cónyuges debe conformarse de 

acuerdo a las normas jurídicas establecidas por el derecho o~ 

jetivo. en virtud de que el estado de casados implica la apli 

caci6n imperativa de una serie de deberes y derechos recfpro

cos entre los consortes. debido principalmente a la igualdad_ 

jurídica entre el hombre y la mujer: no se habla de obligaci.Q 

nes propiamente dichas, sino de deberes jurfdicos 1 no de der~ 

chas subjetivos sino de potestades, en la medida en que lar~ 

gla de conducta permisiva o prohibitiva que deben observar y 

que se deriva directamente del ordenamiento jurfdico, ya para 

exigir una prestaci6n del otro cónyuge, ya para interferir -

válidamente en la esfera de acción de éste último. Así pues._ 
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se entiende por deber jurfdico la norma en relacf6n con un -sM_ 

jeto determinado que le obliga a un comportami_~nto_ cuy~--apo•.L
ci6n contradictoria constituye_la condición del ac~o-coactivo -

o el castigo o ejecución esfablecido en 1a--norma. 

Las relaciones conyugales que coñfiguran el estado_ 

jurfdico matrimonial. presentan la caracterfstica general 

que hallamos en todo el derecho de familia: los deberes que -

el ordenamiento impone a los cónyuges, tienen un contenido 

fundamentalmente moral; hablar de deberes jurfdicos significa 

que a través del derecho se le da solidez y firmeza a la ins

titución misma por medio de sanciones jurfdicas, esto es, que 

por medio de la coacción podía lograrse el exacto cumplimien

to de los deberes, mismos que siendo de contenido fundamental 

mente ético. conforman la estructura orgánica del matrimonio, 

desde el punto de vfsta jurfdico (43). dando forma al estado_ 

de matrimonio y tendiendo a asegurar una comunidad de vida 

permanente entre c6nyuges. 

Esta nota caracter'istica del estado conyugal, explJ. 

ca la naturaleza imperativa e irrenunciable de las normas ju-

r'idfcas que crea el vinculo matrimonial, poniendo en relieve 

además, que la comunidad de vida entre los consortes es el 

(43) Galindo Garfias, Ignacio.: Op. Cit. Pág. 543. 
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elemento' fundamer1tal_ con'stitutivo de la familia, .ya que a 

trav'és de .. :-.ia~··Vida ·en _común es posible la realización y con~.!!,_ 

macf_6n de·--1~5-_:demas -fines de esta institución. 

En nuestro derecho las relaciones'·deri~adas del 
·-.· . . ._ 

vinculo del matrimonio son permanentes, p~es ·na-;-d~sap_arece_n_ 

ni se extinguen por su cumplimi~nto, ·san.de tracto sucesivo, 

por lo dem~s, el vinculo siempre se contrae con la intenci6n 

y propósito de que se prolongue durante la existencia de los 

consortes, no excluyéndose los conceptos de indisolubilidad_ 

Y permanencia. La naturaleza del matrimonio es que sea dura

dero y no fugaz y transitorio, aunque de hecho pueda ser d_i

suelto. 

Concluyendo, el matrimonio forma un estado entre -

los consortes constituido por un conjunto de vínculos que ffil 

ponen deberes y derechos, que no pueden ser renunciados por_ 

Ta sola voluntad de Tas partes, permanentes, recfprocos y 

que establecen un conjunto de relaciones de contenido ético_ 

y jurfdico. Infiriendo en consecuencia, que los deberes-der~ 

chas, personales se traducen en los fines del matrimonio y -

los mismos son: La cohabitación, la fidelidad y Ta asisten-

cia o ayuda mutua¡ por lo que a través de ellos se da una vi 

da en común entre el hombre y la mujer, con carácter perma-

nente , siendo éste el fin principal del matrimonio. 
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4.3.1 COHABITACION. La cohabitación constituye -

un elemento indispensable para la existencia y real izac.i6n..:.. 

de los demás deberes y derechos dentro del mat~~món,i0 •. ~.1os.:..,:;-' 

cuales son obra de las relaciones personal e~ .de.-0'105.: c·órtiu-
ges, y si no se da en forma debida el habitar en un· mismo -

domicilio. no puede lograrse la comunidad de vida, indis-pe.!l 

sable para la consumación del matrimonio. 

Asf se tiene que la palabra cohabitación, deriva_ 

de cohabitare, habitar con, habitar juntamente. con otro u_ 

otros .. hacer vida marital el hombre y la mujer {44). Asimf!_ 

mo, tenemos que cohabitar significa habitar una misma casa, 

vivir bajo el mismo techo el marido y la mujer (45). 

En seguimiento de Tas posturas doctrinarias vertl 

das al respecto, se encuentra aquella que plantea la posi-

ci6n siguiente: ''Cohabitar. significa vivir o habitar jun-

tos¡ respecto de los c6nyuges es la obligación de convivir_ 

en un mismo domicilio o en la casa conyugal." (46). Otra p.Q. 

{44) Diccionario de la Lengua Española. Decimonovena Edi--
ci6n. Editorial Espasa-Calµe, S. A. Madrid, !970. Páp. 
320. 

(45) Galindo Garfias, Ignacio.: Op. Cit. Pág. 544. 
(46) Zannoni, Eduardo A.: Derecho de Famil la. Tomo l. Edit.!>. 

rial Astrea. Buenos Aires, 1989. Pág. 347. 
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; . . 
sicióri similar.es la que manifiesta que'._co·habiüci.ón es el.-

-de r-~chó ·~--- Y"·~~ -.mi~~~- :-t i._e-~po_,~- e 1_ de b·er:. q_~~:~-~~b-~ ~~:~~ó~;~-g-e:~·. t 1 e.-

~uii3-vez manifestado 10 anteri.Or~··.)oie~os··. definir -

qu~: Cohabitación. es el derecho-deber-que -tifinén -,-oS Cónyti

des de vivir juntos en el domicilio que ellos escojan de mu

tuo acuerdo y libremente. para habitarlo y lograr la consum~ 

ci6n del matrimonioº. Consistiendo en consecuencia, en la vi 

da en común que deben llevar a cabo 1os casados, en un domi

cilio determinado, comunidad indispensable para la realiza-

ción del complejo de deberes y derechos que contrajeron al -

momento de la celebración del matrimonio. Toda vez que el 

vínculo jurtdico por el cual los cónyuges est~n obligados a_ 

vivir juntos, se impone a los mismos, como elemento esencial 

del estado de matrimonio, hace posible en forma natural el -

cumplimiento de los demás fines que se encuentran inmersos -

en las relaciones derivadas de los consortes; el debido cum

plimiento del deber de cohabitación, es supuesto indispensa

ble para la existencia de esa comunidad de vida fntima que -

debe haber en la familia en que se sustenta el matrimonio. 

El cumplimiento de este deber por alguno de los 

(47) Flores Barroeta.: Op. Cit. Pág. 103 
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cónyuges, implica la interrupción de 1.~ vida. e,n-coniún y -a fUt.!!_ 

ro la desintegraci6n del matrimonio, conllevand~,.e~_toD~~cuen

cia el abandono de sus respectivas obligaciones que ellos tie

nen, no dAndose el matrimonio como tal~ debido a que se rompe_ 

la convivencia, habitando cada uno de los c6nyuges en forma s~ 

parada, relajándose, en consecuencia, los vínculos afectivos y 

morales que los unían, no teniendo contenido alguno el matrimQ 

nio y presentándose como un simple requisito. Al matrimonie CQ 

mo institución, lo compone un conjunto de reglas de carácter -

legal y moral que conforman un todo; y, si alguna de estas re

glas no son respetadas, su funcionamiento se falsea y hay pell 

gro de que el matrimonio no exista como base de la familia. 

4.3.2 FIDELIDAD. Por fidelidad debemos entender: 

"El deber que tienen los cónyuges de abstenerse de toda rela-

ci6n sexual fuera del matrimonio. 11 (48). Socialmente incluye -

como obligación para cada cónyuge, el observar una conducta 

inequfvoca, absteniendose de cualquier relación sexual que 

cree una apariencia comprometedora o lesiva para la dignidad -

del otro consorte, vincul~ndose estrechamente a la institución 

del matrimonio monogámico, descansando en la aceptación exclu

siva y recíproca de un esposo respecto del otro; presuponiendo 

(48) Palomar de Miguel, Juan.: Op. Cit. Pág. 596. 
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en consecuencia la exclusividad del débito conyugal en el_ 

mat~imonio;'._entendido ~ste, como la obligaci6n·re~,~~~c~ -

El deber de fidelidad, como concepto de, buena fé 

tiene un contenido moral que proteje no s61Ó la ~ignidad y 

el honor de los cónyuges, sino la reciprocidad sexual en-

tre marido y mujer, existiendo el respeto mutuo dentro del 

matrimonio, el cual es impuesto jurídicamente a los canso~ 

tes, encontrando en el mismo principios tales como el de -

preservar la moralidad del grupo familiar, proteger la fa

milia monog~rnica y sobre todo la renuncia de ambos esposos 

a la libertad sexual; en el sentido de que pierde el dere-

cho de unirse carnalmente con otra persona diversa a su p~ 

reja dentro del matrimonio, ya que su violación constituye 

un delito y conlleva a la desintegración del matrimonio, -

toda vez que en forma indirecta el cumplimiento de este dg 

ber se halla garantizado jurídicamente en las leyes respe~ 

ti vas. 

En el deber de fideli.dad, corresponde el derecho 

reciproco de los cónyuges de exigir al otro el débito con

yugal, no agotándose en la sola abstención de los cansar-

tes de tener relaciones carnales con otra persona distinta 
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a su esposa o esposo, no implicando únicamente el tener r~ 

laciones sexuales extramatrimoniales. sino que desde el 

punto de vista civil y teniendo en consideración las candi 

ciones sociales, cu1turales y personales del matrimonio¡ -

comprende la abstención de todos aquellos actos que aOn 

cuando no lleguen a la consumación del adulterio y aunque_ 

no conduzcan a relaciones eróticas entre un cónyuge y una_ 

tercera persona. pueden constituir una violaci6n al deber_ 

de fidelidad, en tanto que esos hechos 6 actos, revelen -

que se ha roto ó se ha lesionado gravemente la unidad de -

vida 1'ntima que debe existir en el matrimonio entre el hom 

bre y la mujer. 

Cabe agregar a lo anteriormente expuesto que la_ 

infidelidad conyugal además, de que en materia civil es 

una causa de disoluci6n del vfnculo matrimonial también es 

una conducta delictuosa. En este sentido los actos que viQ 

len éste deber, pueden constituir una injuria grave y le-

sionar el honor y dignidad del cónyuge inocente, en cuanto 

que revelan que el culpable no otorga el respeto que en la 

vida le debe tener a aquél. como esposa ó esposo; es de--

cir, revelan que se han roto y terminado la fntima comuni

dad interna y espiritual y no sólo la externa 6 material -

que deben existir en el matrimonio, al grado de que es im

posible la estrecha amistad entre los esposos, y en canse-
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cuencia. se llega inevitablemente. a··l.a. d.esi.ntegrác16;n· de ·1a 

pareja y por tanto a la' del n~C::leo fam'11i~-~-/-.y 

Ahora bien, es de entenderse que la fidelidad dg 

be ser recfproca, en virtud de la igua~dad entre ambos eón 

yuges, esto es que no puede excluirse en ninguno de ellos_ 

de tal oblfgaci6n, no debe haber dfstinci6n alguna entre -

el hombre y la mujer. quien la infringa se hará acreedor a 

las sanciones que marcan las legislaciones respectivas. Se 

considera permanente, ya que subsisten desde un principio_ 

hasta la disolución del matrimonio. es decir, se da mien--

tras el matrimonia exista. 

4,3.3 LA ASISTENCIA. Este deber recoge una serie 

de presupuestos éticos, que substancialmente se equipara -

al concepto de solidaridad conyugal. Es la ob1igaci6n de -

socorrerse mutuamente, tanto en el orden material, consti-

tuido por los alimentos, vestido, habitación, asistencia -

en casos de enfermedad. etc., como en el orden moral que -

conjunta al amor, comprensi6n. afecto y respeto; ambos or

denes son los que deben prevalecer entre consortes dentro_ 

del matrimonio. 

Entendido el anterior deber, que no sólo debe m~ 

nffestarse en el terreno económico, sino también de manera 



103 

preeminente en el terreno moral y afectiyo,,.aé:~a~a..,.ildo a- é,! 

te respecto. que estos aspectos eséapan-_.a·-1a· .-.-fé91s·1acT6-0 ._-

toda vez que, no puede 

te que los esposo se amen. Se resp·e:te.n ·.=~~~-,;-~.le~-~~~ .. ,. _¿·ind~Ú-.,._ 
gentes, corteces y amables entre sf. :·Y estas~ Son-p_~~e-~f·s~~_.:·::.~ 

mente las conductas que .implica_rl la esenCia~del-~e~-~-ada···de·=·-
casados. (49) 

Este deber de asistencia, de ayuda rectproca, se 

impone a cada uno de los cónyuges como la obligación que -

tienen de socorrerse mutuamente, auxiliandose en todas y -

cada una de las visicitudes que se presenten durante su Vi 
da matrimonial, soportando las cargas de la vida y confor

mando un elemento esencial del matrimonio. 

En consecuencia, podemos decir que 1a violación_ 

a tal deber por su categorla moral y ética carece de san-

ci6n pecuniaria, no substituyendo en consecuencia el pago_ 

de la obligación alimentaria. Asf pues el abandono de és-

tas obligacionnes por alguno de los cónyuges, tráe como 

consecuencia que el matrimonio pierda su sentido, ya que -

prevalecerfa una re1aci6n carente de signfffcado alguno. 

(49) Montero Duhalt, Sara.: Op. Cit. Pag. 143. 
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4.4. SEPARACION CONYUGAL DE HECHO. Por -~_epa~.a-
ci6n conyugal de hecho, debemos entender al ácto·mate-Í'ial'

mediante el cual uno u otro de los cónyuges, sino es:.:q·ue_ 

los dos, rompen materialmente los vfnculos de_·cohabit~--~ 

ci6n, habitando ambos en un lugar distinto del cónvénido_ 

y que circunstancialmente se hallaban ligados al mismo 

con la intención y propósito de no regresar a él. Tal si

tuación producida por el alejamiento del lugar GUe habi-

tan los esposos con la decisión de vivir en adelante sep~ 

radas, crea en el matrimonio una situación de incertidum-

bre, en cuanto a sus relaciones personales, alterándose -

en consecuencia el estado jurídico en que descansa el ma

trimonio. 

la interrupción de la vida en común entre con--

sortes, independientemente de que habiten en un hogar pr~ 

pfo o vivan con un familiar. en calidad de arrimados, imN 

plica el abandono de la cohabitación, no pudiéndose dar -

la ayuda mutua entre ellos, debido al alejamiento en que_ 

se encuentran, ni teniéndose la certeza de que exista fi

delidad reciproca entre ambos, prestándose tal situación_ 

a incurrir en relaciones extramatrimoniales 1 porque el 

distanciamiento entre esposos no es garantía de que se 

tengan mutuo respeto y cumplan fehacientemente con todas_ 

y cada una de sus obligaciones y todo es debido a esa se-

\ 
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paracf6n que se da entre consortes. 

Al hablar de separación, se tiene ~la~flrme ~on

vicción que desde que cesa la vida en común entre consor

tes, no existe el matrimonio plenamente; toda vez que, de 

la interrupci6n de la común habitaci6n, por separación ffr 

definida por uno u otro de los c~nsortes, se da inevita-

blemente el abandono de todos y cada uno de los deberes -

tanto materiales como morales, lo que conlleva irremedia

blemente a la destrucci6n del estado matrimonial. 

La separación de los cónyuges, que como ya se -

dijo antes, se produce por el abandono de hecho del hogar 

que habitan, proyecta al matrimonio como una relación ca

rente de significado y contenido material, creando incer

tidumbre en las relaciones personales como patrimoniales_ 

de los esposos entre si y respecto de terceros. 

En cuanto a las relaciones personales respecto 

a terceros, es en el supuesto caso de que se hayan pro-

creado hijos dentro del matrimonio, al estar de por me-

dio una separación la misma puede implicar el no propor

cionales la ayuda económica necesaria para satisfacer 

sus necesidades alimenticias además de dejar de propor-

cionarles afecto y atenciones personales, para que ten--
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gan un mejor desarrollo flsico e 1nte1ec_tual •. Lográndos~.:_ 

inevitablemente la desintegraci6n de la famiúa''i.~c~~r1e.!\. 
do el c6nyuge que se separ6 del hogar, 1-Hmes~ ~co~;Ú~~(o· 
no, en el abandono respecto de su consorte y. de:.:5·~s--hi.jo~-~

si es que los hay dentro del matrimonio. 

En cuanto a las relaciones patrimoniales, se 

dan en el supuesto caso de que el matrimonio se hubiere_ 

celebrado por el régimen matrimonial de sociedad conyugal. 

toda vez, que si se da una separación entre cónyuges, 

cuando habitan en un domicilio que jurídicamente no es -

el suyo, subsistiendo por un periodo mayor de seis meses, 

y el cónyuge abandonado realiza algunas adquisiciones de_ 

bienes durante ese tiempo. aumenta en consecuencia el pa-

trimonio, sin ayuda del consorte ausente, y sin que se h~ 

ya realizado juicio alguno para proceder a la liquidación 

de tal régimen, se disolviera en tir1ninas iguales. 

Al referirnos a la sociedad conyugal, debemos -

decir que está integrada no sólo por los bienes de que 

sean dueños los esposos al formarla, sino también los bi_g_ 

nes futuros que adquieran los consortes, asf lo establece 

el articulo 170 del Código Civil vigente para el Estado -

de México. Para entender este supuesto debemos comprender 

que en la separación existe un presunto culpable que dejó 
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de cumplir con sus obligaciones y de la misma forma, no -

colaboró para aumentar el patrimonio conyugal. por tanto_ 

seria injusto una partición equitativa entre ambos~- Para_ 

ilustrar lo dicho ponemos como ejemplo la siguiente hipó

tesis: Supóngase que, por abandono o separación culpable_ 

del marido, los cónyuges están separados de hecho durante 

un largo tiempo, dos años por ejemplo, sin que el abando

no haya accionado los instrumentos jurisdiccionales para_ 

disolver ese régimen matrimonial de sociedad conyugal o -

solicitar su divorcio, por no encontrar un supuesto en el 

cual se encuadre Ta conducta del ofensor, por carecer de_ 

domicilio conyugal en sentido estricto, esta situación no 

ha puesto término a la sociedad conyugal. los bienes que_ 

adquieran o acrecienten tanto el marido culpable como la_ 

mujer, revestirán el carácter de garanciales para ambos; 

ahora bien, si la esposa, pasados seis meses del abandono 

promueve demanda de separaci6n contra su marido, en base_ 

a la causal de separación de más de seis meses sin la 

existencia legal de un domicilio conyugal, la sociedad 

conyugal habrá quedado disuelta a partir del momento de -

la notificaci6n de la sentencia; para los efectos de su -

liquidaci6n, el marido, culpable de la separación en nue~ 

tro caso, no participarfa de los bienes gananciales adqu_i 

ridos por la mujer posteriormente a la separación de he-

cho, seis meses antes, y contrariamente, la esposa si ten 
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dría 'derecho a ·la partic.ipaci6n de ,los .adqufrJdos ,por el. -

marido' en el mismo lap.só d~ 'tiem,po.:. 

Encontrándonos ante una innovación radical al e~ 

quema tradicional, que supone e1 régimen de la disolución_ 

de la comunidad de bienes o sociedad conyugal; protegiénd.Q. 

se ampliamente al c6nyuge inocente, que no pierde su dere

cho a los bienes gananciales adquiridos por el culpable 

después de la separación; a su vez, se impide que éste puf 

da beneficiarse con el producto del esfuerzo o la renta de 

los bienes de aquél; respecto de los cuales la separación_ 

de hecho sin la existencia legal de domicilio conyugal, no 

tiene ningún efecto disolutivo de la sociedad conyugal, ya 

que la misma actualmente no está debidamente reglamentada, 

toda vez que, únicamente nuestras disposiciones legales y_ 

la jurisprudencia siempre hablan de separación del do1nici-

lio conyugal. 

4.5 MOTIVOS PARA LA IMPLANTACION DE LA SEPARA--

CION DE LOS CONYUGES ARRIMAOOS POR MAS DE SEIS MESES COMO_ 

CAUSAL DE OIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE Mf 

XICO. Con base en lo asentado en los apartados que prece-

den en el presente capítulo, podemos manifestar que el pr~ 

sente tema fue escogido teniendo la firme creencia y con--

vicción de que es necesario darle una mejor actualización_ 



109 

a las 1egislacfones vigentes, contemplando situaciones 

aOn ~o previs~as en ellas, con el objeto de que se tenga_ 

una regulación más adecuada a la realidad de la problemá

tica que vive el matrimonio en nuestra sociedad; toda vez 

que, esta situación es prevista pero no en forma correcta 

al seílalarse que, ''se da la separa~ión entre cónyuges, p~ 

ro se vive en cal id ad de arrimados, en el domicilio de aJ 

gún familiar o de terceras personas, no teniendo conse--

cuencia un domicilio que se pueda considerar como propio, 

para efectos de divorcio'', y por tal motivo, no pueden in 

vacar algunas de las causales de disolución del vinculo -

matrimonial contempladas en la ley para el caso de la se

paración, ya que las mismas, Onicamente se da cuando exiA 

te el denominado domicilio conyugal, es por tal motivo, -

que a continuación, someto a la consideración de profesig 

nistas mejor preparados en di cha materia, 1 os siguientes_ 

razonamientos, por los que creo conveniente alguna modifl 

caci6n en cuanto a la concepción de la separación de los_ 

c6nyuges, esto es, cuando no se tiene un domicilio pro--

pio. 

1.- Uno de los principales razonamientos, para_ 

que en un futuro no muy lejano, se entienda las inquietu

des expuestas, es sin lugar a dudas, el tener como punto_ 

de referencia que nuestra legislación y jurisprudencia, -
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contemplan a la separaci~n de c6nyuges, no como un elemen 

to independiente, para el ejercicio de-la acc-f6n -de divo.r:. 

cio invocando esas causales que contempla nuestra -ley, ya 

que siempr~ la consideran como un elemento parcial. al 

cual se acompaña la frase "Domicilio Conyugalº, misma 

que, se considera indispensable su demostraci6n de -que 

existe para la procedencia de la acción, y, en caso de no 

tener ese domicilio, es obvio que no podrá demandar por -

ese supuesto. 

Entonces, se considera que cuando los cónyuges_ 

habitan en calidad de arrimados, en el domicilio de algún 

familiar, no pueden demandar su divorcio basados en la sg 

paraci6n sea justificada o injustificada, ya que la ley -

exige la existencia de un domicilio que sea considerado -

como propio para tales efectos y al carecer de él~ está -

impedido para proceder en esa vfa y forma, ya que no reu

nirá los extremos indispensables para obtener su divorcio 

esto es tener un domicilio que ante las disposiciones le

gales respectivas sea considerado conyugal. 

2.- Tomamos como punto de partida. la necesidad 

de que la separación sea contemplada, exista o no ese do

micilio exigido por la legislación respectiva, ya que por 

sl sola implica el dejar de cohabitar en un determinado -
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lugar, interrumpi~ndose la vida en coman de los conso~~es, 

y, dejando en el olvido los demás deberes y ,dereCh_a·s:~(¡Ué....:. 
' ·. · .. · 

contrajeron al celebrar su matrimonio, es de~i~_ .• _·;9u.,_~~:-~~-e.;.. 

alejamiento es motivo y causa suficiente para co~prender_ 

que no existe esa unión entre un hombre y una mujer que -

promulgan los preceptos legales respectivos._ 

3.- Hablamos de que en el presente supuesto, se 

establezca un periodo mfnimo de tiempo para su invocación 

caso concreto seis meses, con el objeto de fijar en el 

tiempo, que las relaciones maritales, afectivas o morales 

se han relajado por la situación del abandono y en canse-

cuencia, el incumplimiento y despreocupación hacia la peL 

sana del c6nyuge abandonado, situación ésta, que hace im

posible el seguimiento de Tos deberes que se tienen los -

esposos, y no pudiendo dar el fin principal del matrimo--

nio, que es, lograr una vida en común. 

4.- Asimismo, se proteja en forma más completa_ 

al cónyuge abandonado, en cuanto a los bienes que adquie

ran con posterioridad a Ta separación, esto es, que el 

inocente sea beneficiado, con los que hayan adquirido y -

además, con los que pudiese adquirir el culpable. 

Asimismo, manifiesto que Ta ley es muy precisa_ 
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'· - .'· ·_:· . 
al disp·oner en su a.rtfculp '181·'.del:C6d.igo Civil .vigente -

en el Estada· de Méx.1ca·, que · 11 el ábandono irijustificado 

por más de· seis meses del domicilio conyugal' por uno de_ 

los cónyuges hace cesar para él desde· el día del abandono 

los efectos de la sociedad conyugal en cuanto le favorez-

can", suspendiendo únicamente en forma temporal dicho ré-

gimen, más no disolviéndolo, haciendo alusión de la mis-

ma manera a la "Separación del Domicilio Conyugal". Pero, 

lqué sucede si los esposas carecen de él ante la ley? es_ 

en atención a esta situación que hago la proposición ant~ 

riormente argumentada. 

Amén de lo anterior, considero que los deberes_ 

y derechos del n1atrimonio 1 asf como esa comunidad de vida 

se puede dar lo mismo en un domicilio que se considere c.Q. 

mo propio o conyugal o que se carezca del mi5mo. Conclu--

yendo, la ley en general, pero muy especialmente en el d~ 

recho de familia, se debe establecer con u11 sentido pro-

fundamente humano y protector de los miembros del 9rupo -

familiar que se encuentran más vulnerables a sufrir una -

situaci6n de desventaja e injusticia, ya que a la fecha -

no es regulada la separaci6n de los cónyuges cuando se e~ 

rece de domicilio conyugal. 

4.6 DIFERENCIAS ENTRE LA CAUSAL QUE CONTEMPLA -
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LA FRACCION XVIII DEL.ARTICULO 267 DEL COD!GO c1,vÍL PARA_ 

EL DISTRITO FEDERAL y LA PROPUEST¡ PARA; LA ÚG!SlAC!ON -
·,· -_-: ;· .- :. : ~: 

DEL ESTADO DE MEX!CO;:c• '•·;:: ], ,., __ <'• _ - ;·:' ;~ 

;,: ~;-.:: . __ ,,·.~ .. - .,,;; - .;, ~ ~. "~:. 

l'.·~::En· iaf:~~tis'a\ Có-ntempl aaa poi: el- C6di go . c1-

vi l del Distrit¿2Fe~~~al,~r~;enta :;a/siduie~tes notas e~ 

A. La acción puede ser invocada ~or cua1es

qui era de los cónyuges, es decir, tanto por aquella persQ 

na que abandonó a su cónyuge alejandose de la cohabita--

ci6n, como por aqu~lla que permaneció en el domicilio con 

yugal o no. No hace distinción alguna, faculta a ambos e~ 

posos para solicitar su divorcio en base a esta causal. 

e. Asimismo, no importan los motivos o razones, 

ni las consecuencias de la separación, tampoco importa 

cual de los cónyuges se separa del lugar que ha~itan y m~ 

cho menos si hay cumplimiento o incumplimiento de las 

obligaciones; ya que lo único que interesa es que se da -

la separación. 

C. Otra característ1ca de esta causal, es que -

en la misma. no se puede dar la culpabilidad, como efecto 

de sentencia, toda vez que en la separaci6n de los c6nyu-
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ges no ifflpor~a si tiene relación directa con el motivo -

que la o~iginó; de la misma forma dicho supuesta estaHle

ce que; 11 La cual podrl ser invocada por cualquiera de 

ellos''• lo que implica la negact6n de culpa, porque no im 

porta quien incurri6 en el abandono y quieh e~ el ab~nd~~ 

nado, de tal forma que serfa ilógico condenar como culpa

ble al c6nyuge que no di6 causa al divorcio, ésta· es, que 

permaneció en el domicilio que habitaban. 

2.- El supuesto que se pone a consideración ten 

drfa que quedarse como una causal más de las previstas 

por el articulo 253 del C6digo Civil vigente para el EstA 

do de México, cuya redacción quedaría de la siguiente ma

n~ra: 11 XVIII.- La separación de los cónyuges arrimados 

por mis de seis meses invocada por el cónyuge abandonado, 

sin importar el domicilio conyugal 11
, de ásta redacci6n se 

desprenden los prP.supuestos siguientes: 

A. Unicamente puede ser invocada por el cónyuge 

abandonado, es decir, el que permaneció en el domicilio 

que se estaba habitando por los cónyuges sin importar que 

sea propio. 

B. Se juzgará únicamente a la separación como -

tal y sus respectivas consecuencias, como son el dejar la 
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cohabitacf·ón •. d~ja~Yde ay~d'~·Y.se_.~utuameO{e ~--'incUmPilr 'Con 

sus obligaCi~~-~~~:';t~-~-to·:·~~-~~-~6mi-~-~s como 'morales 

_:·_ -:·;,'.:!s~ ''.>·-- ~:~tJ_. , . . . , 
_ c;~0Ch~~;'d1s_t1~cíón_ en cuanto 11(1Jg~r~¿e º¡,.;_ 

bi tiñ -JOS ~~011S-Orfé-'oSC:;'~~y~·:_~QUé_'5n·a_~-iffip0rta ff a :~fu~. 't_~y.1 ~,r,~n :i;J_n_:_ 

lugar q~e-<s;e, c:¿ .. ri'~1'i~:~~r~ como propio o carezcan del 

ante-la ley: 

o. En cuanto a los bienes, el juzgador en base a 

su criterio. podr« decidir en la sentencia respectiva,. que 

únicamente los bienes que haya adquirido el culpable, son_ 

sujetos a una liquidación equitativa, dejando a salvo los_ 

bienes que pudiese adquirir el cónyuge inocente, durante -

la separación. 

Es asf como de ésta manera se ha llevado a cabo_ 

un breve estudio en donde se ha analizado el interesante -

tema del divorcio y sobre todo, como base print.:ipal del -

mismo, la causal de la separación conyugal por más de seis 

meses. 
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CONCLUSIONES' 

PRIMERA.- Una vez analizadas varias definiciones de divor_ 

·,'_~_fo}~:·~- ~~~~=~,a· ~~;··~º~~l, concluyo que debe ente.n. 

·~érsé--=camo- u-na -situación de excepción, decreta

da por la ~utoridad judicial o administrativa,_ 

dictada en un procedimiento señalado al efecto, 

ftindado en una causa previa y expresamente de-

terminada en la ley, a solicitud de uno u otro_ 

o de ambos cónyuges, mediante el cual se disuel 

ve el vlnculo matrimonial por una causa poste--

rior a su celebración, dejando a los consortes_ 
en aptitud de contraer un nuevo matrimonio. 

SEGUNDA.- En el divorcio, llámese voluntario o necesario, 

se atiende a la voluntad de los consortes, ya -

sea conjunta para que se lleve a cabo el divor-

cio por mutuo consentimiento o sea a la volun-

tad unilateral del cónyuge inocente que decida_ 

promover e1 mal llamado juicio de divorcio nec~ 

sario, porque en realidad, tanto aquél como es

te último son divorcios voluntarios, en cuanto_ 

a que no hay ley impe~atfva que los imponga ne

cesariamente a los cónyuges, sino que depende -

de la voluntad de uno o de ambos, para iniciar_ 
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el procedimiento, ya que el ordenamiento jurfdi

co no obliga a los esposos a div_or_c~_arse ·;p_o~" de-_ 

terminadas causas, sino que s61o --les faculta pa

su ejerc1c1o en tales condiciones. 

TERCERA.- La gama de deberes y derechos que se adquieren -

al momento de contraer el matrimonio, asf como,_ 

el fin única del mismo que es lograr una vida en 

coman entre cónyuges, se puede lograr en cual--

quier domicilio que habiten. ésto es. que sea 

propio de los esposos o vivan en calidad de arrl 

mados con algún familiar o con terceros, debido_ 

a que la cohabitación, elemento primordial del -

matrimonio se da en uno u otro lugar, sin impor

tar que sea propiedad o no del matrimonio. 

CUARTA.- La separación conyugal debe de juzgarse corno un_ 

elemento independientP., sin llevar implícita la_ 

obligación de demostrar la existencia del domici 

lio conyugal, toda vez que~ esta implica el aba..!l 

dono de los deberes y derechos hacia el c6nyuge_ 

inocente y sobre todo la incertidumbre y relaja

ción de los vfnculos afectivos y morales dentro_ 

del matrimonio. 
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QUINTA.- Se propone el establecimiento de un periodo mfnf 

mo de seis meses en la separación conyugal sin -

la existe_ncia del domicilio conyugal, con el ob

jeto de fijar un lapso de tiempo suficiente para 

considerar que el matrimonio ya no es tal y como 

consecuencia no presenta ningún contenido mate-

rial, toda vez que debido al alejamiento entre -

conyuges no existe el debido cumplimiento con 

sus obligaciones matrimoniales. 

SEXTA.- Hasta el momento, en nuestro pafs no hay disposl 

ción alguna que regula la situación de la separ~ 

ción de los cónyuges, sin la existencia del domi 

cilio conyugal, sin embargo, este problema se da 

en infinidad de matrimonios, mismos que no solu

cionan favorablemente tal situación, por carecer 

de un precepto legal que contemple en forma más_ 

precisa esa separación injustificada. Es por lo_ 

que, a través del presente trabajo pretendo en-

contrar una solución acorde a tal cuestionamien 

to por considerarlo de trascendental importan-

ci a. 
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SEPT!MA;- La finalidad del presente trabajo es hacer notar 

a 1os profesfonistas del derecho. la necesidad -

de ir adecuando las normas legales a las situa-

ciones y problem~tica social que presenta el ma

trimonio. con el propósito de que se tenga una -

mayor y mejor actualización de Tas normas que 

constituyen nuestros ordenamientos legales y se_ 

contemple debidamente problemas aún no previstos 

en forma exacta por las leyes, caso concreto la 

separación conyugal sin Ta existencia del dorniel 

lio conyugal; además. se considera justo que sea 

el cónyuge abandonado el que invoque esta causal 

de divorcio condenando al otro a la no particip~ 

ci6n de los bienes adquiridos despu!s de la sep! 

ración. Por lo tanto se propone que lo anterior

mente seílalado se contemple en una causal que se 

adicione al articulo 253 del Código Civil vigen

te para el Estado de México, misma que se queda

ría establecida de Ta siguiente forma: "La sepa

raci6n de los cónyuges arrimados por más de seis 

meses sin la existencia legal del domicilio con

yugal". 
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